
1 
Tomo CCXVII •  Hermosillo, Sonora  •  Número 41 Secc. II •  Jueves 21 de mayo de 2026 

BOLETÍN OFICIAL 

Hermosillo, Sonora  

Tomo CCXVII 

Número 41 Secc. II 

  Jueves 21 de mayo de 2026 

CONTENIDO 
MUNICIPAL • H. AYUNTAMIENTO DE DIVISADEROS • Reglamento de espectáculos públicos, cen-
tros de diversión, centros artísticos y culturales, y centros donde operen máquinas electrónicas de 
juego con sorteo de números y apuestas. • H. AYUNTAMIENTO DE GUAYMAS • Autorización para 
otorgar destino a catorce fracciones de terreno para ser utilizados como acceso público a playa de 
Miramar.  

DIRECTORIO 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE SONORA 
DR. FRANCISCO ALFONSO DURAZO MONTAÑO 

SECRETARIO DE GOBIERNO 
LIC. ADOLFO SALAZAR RAZO 

SUBSECRETARIO DE SERVICIOS DE GOBIERNO 
MTRO. EDGAR HIRAM SALLARD 

DIRECTOR GENERAL DE BOLETÍN OFICIAL Y ARCHIVO DEL ESTADO 
DR. JUAN CARLOS HOLGUÍN BALDERRAMA 

Pub
lica

ció
n e

lec
tró

nic
a 

sin
 va

lid
ez

 of
icia

l



 

 

2
 

T
o

m
o
 C

C
X

V
II •  H

e
rm

o
s
illo

, S
o
n
o
ra

  •  N
ú
m

e
ro

 4
1
 S

e
c
c
. II •  J

u
e
v
e
s
 2

1
 d

e
 m

a
y
o
 d

e
 2

0
2
6

 

B
O

L
E

T
ÍN

 O
F

IC
IA

L
 

REGLAMENTO DE ESPECTÁCULOS PÚBLICOS, CENTROS DE 
DIVERSIÓN, CENTROS ARTISTICOS Y CULTURALES, Y CENTROS DONDE 

OPEREN MÁQUINAS ELECTRÓNICAS DE JUEGO CON SORTEO DE 
NÚMEROS Y APUESTAS DE DIVISADEROS, SONORA. 

TÍTULO PRIMERO 
DISPOSICIONES GENERALES Y AUTORIDADES COMPETENTES 

CAPITULO 1 
DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 1. El presente Reglamento es de orden público y de interés general , sus 
disposiciones son de carácter obligatorio y tiene por objeto regular la realización 
de espectáculos públicos, circenses y tradicionales, el funcionamiento de centros 
de diversión, centros artísticos y culturales, y centros donde operen máquinas 
electrónicas de juego con sorteo de números y apuestas, en el Municipio de 
Divisaderos, Sonora. 

Artículo 2. Para los efectos del presente reglamento, se entiende por: 

Apología del delito: La acción de provocar o incitar 
públicamente a cometer Apología del delito o un vicio, así 
como enaltecer el narcotráfico o a la delincuencia 
organizada, el uso de armas, la violencia contra la autoridad, 
o se haga referencia al consumo, disfrute, uso o exaltación 
de cualquier sustancia prohibida, mencionada bajo la 
variante lingüística de que se trate, para referirse a drogas 
enervantes, psicotrópicas, barbitúricas, incluso medicadas 
de venta restringida o controlada por la Secretaría de Salud. 

11. Ayuntamiento: El Ayuntamiento de Divisaderos, Sonora; 
111 . Casinos: Lugar abierto o cerrado en el que se llevan a cabo juegos 

con apuestas o sorteos con permiso vigente, otorgado por la 
Secretaría de Gobernación en los términos de la Ley Federal de 
Juegos y Sorteos y su Reg lamento; 

IV. Centro artístico y cultural : Establecimientos privados dedicados a 
la exposición y presentación de diversas expresiones artísticas y 
culturales, como artes visuales, audiovisuales, escénicas, musicales 
y literarias. También incluyen actividades destinadas a fomentar, 
cultivar y promover la enseñanza del arte y la cultura, así como 
expresiones artísticas como danza, pintura, escultura, teatro, 
música y literatura, mencionadas de manera enunciativa, pero no 
limitativa; 

V. Centro de diversión: Cines, teatros, arenas, restaurante bar, 
cantinas, centro de baile, cabaret, centros nocturnos o de fiestas, 
palenques, centros donde operen máquinas de video juego, 

bol iches, billares y todo aquel establecimiento mercantil con fines de 
diversión; 

VI. Comisión: La Comisión de Comercio y Espectáculos; 
VII. Dirección de Obras Públicas: La Dirección General de 

Ordenamiento y Dirección de Obras Públicas; 
VIII. Entidad Paramunicipal: Organismo público descentralizado 

creado por el Ayuntamiento, con personalidad jurídica y patrimonio 
propios, encargado de gestionar, administrar o prestar servicios 
públicos específicos bajo la supervisión y coord inación del 
municipio; 

IX. Espectáculo Circense: Representación artística que incluye la 
participación de malabaristas, payasos, equilibristas, entre otros 
artistas. Este tipo de espectáculo se realiza en un inmueble cubierto 
o en instalaciones temporales; 

X. Espectáculo Deportivo: Encuentro o competencia de personas, ya 
sea en forma individual o grupal, que se desarrolla en cualquiera de 
las ramas deportivas, de manera profesional o amateur, en locales 
cerrados, abiertos, vías y sitios públicos, o en lugares adaptados 
para tal efecto, con ingreso directo al público, ya sea de forma 
onerosa o gratuita; 

XI. Espectáculo Público: Es toda función , acto, evento o exhibición de 
carácter artístico, musical , teatral, cu ltural , cinematográfico o 
deportivo, organizada por una persona física o moral, convocada al 
público con fines culturales, de entretenimiento, diversión o 
recreación . Puede realizarse en cualquier lugar y momento, ya sea 
de manera gratuita o mediante una contraprestación en dinero o 
especie; 

XII. Espectáculo Tradicional : Manifestaciones populares de contenido 
cultural, religioso o espiritual , que cuentan con arraigo en la 
sociedad . Estos eventos contribuyen a preservar y difundir el 
patrimonio cultural intangible y la identidad colectiva ; 

XIII. Establecimiento Mercantil: El inmueble en el que una persona 
física o moral desarrolla actividades relativas a la intermediación, 
compraventa, alquiler o prestación de bienes o servicios en forma 
permanente; 

XIV. SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO: Secretaría del 
Ayuntamiento; 

XV. Inspección y Vigilancia: La Dirección General de Inspección y 
Vigilancia ; 

XVI. Licencia de Funcionamiento: Autorización otorgada legalmente 
por el Ayuntamiento o, en su caso, por la Dirección General de 
Ordenamiento y Dirección de Obras Públicas, para el 
funcionamiento de un giro específico en un lugar determinado; 

XVII. Municipio: El Municipio de Divisaderos, Sonora; 
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XVIII. 

XIX. 
XX. 

XXI. 

XXII. 

Protección Civil : Coordinación Municipal de Protección Civil, 
órgano administrativo desconcentrado adscrita a la Secretaría del 
Ayuntamiento; 
Reglamento: El presente reglamento ; 
Seguridad Pública: La Jefatura de Policía Preventiva y Tránsito 
Municipal, a través de la Dirección General de Seguridad Pública; 
Tardeada: Actividad cuyo propósito principal es el baile, sin venta ni 
consumo de cerveza o bebidas alcohólicas. Estos eventos pueden 
estar dirigidos a adultos o menores de edad, según corresponda; y 
Zona Histórica: Está constituida por las siguientes áreas: 

a) Zona 1: Centro urbano y comercial ; 
b) Zona 11: Área de influencia de Plaza Pública; 
c) Zona 111: Área de influencia de Estadio de Beisbol; 
d) Zona IV: Área de influencia de Casino Municipal; y 
e) Zona V: Área de influencia de Parque Divisaderitos. 

Artículo 3. Las licencias, permisos y autorizaciones otorgados con base en el 
presente reglamento son personales e intransferibles. Su vigencia dependerá del 
cumplimiento de las condiciones establecidas en dichos documentos y de la 
subsistencia de las circunstancias que motivaron su expedición o revalidación . 

Artículo 4. En lo no previsto en este Reg lamento, se estará a lo que dispone la 
Ley de Procedimiento Administrativo del Estado de Sonora. 

CAPÍTULO 11 
AUTORIDADES COMPETENTES 

Artículo 5. Son 
Reglamento: 

autoridades competentes para la aplicación del presente 

l. 
11 . 
111. 
IV. 

Protección Civil; 
Secretaría del Ayuntamiento; 
Dirección de Obras Públicas; e 
Inspección y Vigilancia. 

Artículo 6. Son atribuciones de Protección Civil, las siguientes: 
l. Emitir dictámenes de seguridad en protección civil para el 

otorgamiento de licencias de funcionamiento y permisos para 
instalaciones temporales; 

11. Designar a las y los servidores públicos a su cargo que contarán con 
facultades de certificación de documentos; 

111. Verificar y vigilar el cumplimiento de las disposiciones 
reglamentarias en materia de protección civil, e imponer las 
sanciones previstas en la normativa aplicable; 

IV. Autorizar programas específicos de protección civil para 
instalaciones temporales; 

V. Llevar un Libro de Gobierno en el cual se registre, de forma 
sistemática y ordenada, la identificación de los expedientes 
administrativos, incluyendo el número progresivo, el año, la clave 
de la materia correspondiente y cualquier otro dato necesario para 
el adecuado control de los asuntos de su competencia, 
resguardándolo conforme a las disposiciones aplicables y en 
cumplimiento de lo establecido en el articulo 63 de la Ley del 
Procedimiento Administrativo para el Estado de Sonora; 

VI. Observar un orden riguroso en la tramitación de los asuntos de la 
misma naturaleza, salvo cuando exista una causa de orden público 
debidamente fundada y motivada, de la cual deberá quedar 
constancia en el expediente correspondiente, en cumplimiento de 
lo dispuesto por el artículo 64 de la Ley del Procedimiento 
Administrativo para el Estado de Sonora; y 

VII. Ejercer las demás atribuciones que le confieran las 
disposiciones legales y reglamentarias aplicables. 

Artículo 7. Son atribuciones de la Secretaria del Ayuntamiento, las siguientes: 
l. Emitir, a solicitud de las y los interesados, los dictámenes favorables 

por los que se reconozca a los centros artísticos y culturales con 
dicha calidad; 

11. Designar a las y los servidores públicos a su cargo que contarán con 
facultades de certificación de documentos; 

111. Emitir, a solicitud de las y los interesados, las autorizaciones a que 
se refiere la fracción 111, del artículo 12 del presente Reglamento; 

IV. Autorizar los programas específicos para el cumplimiento de la 
norma técnica para el funcionamiento de los centros artísticos y 
culturales y la realización de espectáculos culturales y tradicionales; 

V. Llevar un Libro de Gobierno en el cual se registre, de forma 
sistemática y ordenada, la identificación de los expedientes 
administrativos, incluyendo el número progresivo, el año, la clave de 
la materia correspondiente y cualquier otro dato necesario para el 
adecuado control de los asuntos de su competencia, 
resguardándolo conforme a las disposiciones aplicables y en 
cumplimiento de lo establecido en el artículo 63 de la Ley del 
Procedimiento Administrativo para el Estado de Sonora; 

VI. Observar un orden riguroso en la tramitación de los asuntos de la 
misma naturaleza, salvo cuando exista una causa de orden público 
debidamente fundada y motivada, de la cual deberá quedar 
constancia en el expediente correspondiente, en cumplimiento de lo 
dispuesto por el artículo 64 de la Ley del Procedimiento 
Administrativo para el Estado de Sonora; y 

VII. Ejercer las demás atribuciones que le confieran el presente 
Reglamento y otras disposiciones aplicables. 
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Artículo 8. Son atribuciones de Dirección de Obras Públicas, las siguientes: 
h Otorgar o negar las licencias de funcionamiento a los centros de 

diversión, las y los permisos para la realización de espectáculos 
públicos y para instalar y operar máquinas de video juegos, en los 
términos de este Reglament<r, 

11. Designar a las y los servidores públicos a su cargo que contarán con 
facultades de certificación de documentos; 

111. Expedir las autorizaciones para la construcción, instalación u 
operación de Casinos, previa autorización del Ayuntamiento; 

IV. Llevar un Libro de Gobierno en el cual se registre , de forma 
sistemática y ordenada, la identificación de los expedientes 
administrativos, incluyendo el número progresivo, el año, la clave de 
la materia correspondiente y cualquier otro dato necesario para el 
adecuado control de los asuntos de su competencia, resguardándolo 
conforme a las disposiciones aplicables y en cumplimiento de lo 
establecido en el artículo 63 de la Ley del Procedimiento 
Administrativo para el Estado de Sonora; y 

V. Observar un orden riguroso en la tramitación de los asuntos de la 
misma naturaleza, salvo cuando exista una causa de orden público 
debidamente fundada y motivada, de la cual deberá quedar 
constancia en el expediente correspondiente, en cumplimiento de lo 
dispuesto por el artículo 64 de la Ley del Procedimiento 
Administrativo para el Estado de Sonora. 

Artículo 9. Son atribuciones de Inspección y Vigilancia, las siguientes: 
l. Verificar el cumplimiento de las disposiciones legales contenidas en 

el presente Reglamento; 
11. Imponer las sanciones que correspondan a las infracciones 

cometidas al presente Reglamento y resolver los recursos que se 
interpongan en contra de las mismas; 

111. Designar a las y los servidores públicos a su cargo que contarán con 
facultades de certificación de documentos; 

IV. Retirar las y los enseres, instalaciones, gradas, carpas u otros 
elementos necesarios para la presentación del espectáculo público, 
en caso de vencimiento o revocación del permiso, siendo las y los 
particulares responsables de los gastos en caso de incumplimiento; 

V. Expedir los permisos para la realización de eventos, fiestas y 
espectáculos públicos, determinar su vigencia y horarios, asignar a 
las y los verificadores necesarios para garantizar el cumplimiento de 
la normatividad aplicable y, en casos justificados, otorgar prórrogas 
para su celebración; 

VI. Ordenar y ejecutar las medidas de seguridad necesarias para evitar 
daños y salvaguardar la integridad y seguridad de las personas y los 
bienes, proteger la salud y garantizar la seguridad pública, además 

de evitar en todo momento que se cometa Apología del Delito o 
un Vicio; 

VII. Ordenar y ejecutar las medidas de seguridad necesarias para evitar 
daños a las personas y los bienes, proteger la salud y garantizar la 
seguridad pública, 

VIII. Llevar un libro de Gobierno en el cual se registre, de forma 
sistemática y ordenada, la identificación de los expedientes 
administrativos, incluyendo el número progresivo, el año, la clave de 
la materia correspondiente y cualquier otro dato necesario para el 
adecuado control de los asuntos de su competencia, resguardándolo 
conforme a las disposiciones aplicables y en cumplimiento de lo 
establecido en el artículo 63 de la Ley del Procedimiento 
Administrativo para el Estado de Sonora; 

IX. En caso de hechos u omisiones en materia de este Reglamento, 
que pudieran ser constitutivos de delitos, en especial la Apología 
de un Delito o un Vicio, inmediatamente dar vista a la Sindicatura 
Municipal, para que ésta se encuentre en posibilidad de interponer 
ante el Ministerio Público las denuncias y/o querellas que 
correspondan a nombre del Ayuntamiento. 

X. Observar un orden riguroso en la tramitación de los asuntos de la 
misma naturaleza, salvo cuando exista una causa de orden público 
debidamente fundada y motivada, de la cual deberá quedar 
constancia en el expediente correspondiente, en cumplimiento de lo 
dispuesto por el artículo 64 de la Ley del Procedimiento 
Administrativo para el Estado de Sonora; 

XI. En caso de hechos u omisiones en materia de este Reglamento, que 
pudieran ser constitutivos de delitos , inmediatamente dar vista a la 
Sindicatura Municipal, para que ésta se encuentre en posibilidad de 
interponer ante el Ministerio Público las denuncias y querellas que 
correspondan a nombre del Ayuntamiento; y 

XII. Las demás que le confieran este Reglamento y otras disposiciones 
jurídicas y administrativas aplicables. 

TÍTULO SEGUNDO 
ESPECTÁCULOS PÚBLICOS 

CAPÍTULO 1 
DE LAS OBLIGACIONES 

Artículo 1 O. Son obligaciones de los titulares y/o responsables de la presentación 
de un espectáculo público, independientemente del lugar en el que se celebre: 

l. Previo a la celebración de cualquier espectáculo público, obtener el 
permiso correspondiente, excepto en el caso de que los mismos se 
presenten en los Centros Artísticos y Culturales cuya licencia de 
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funcionamiento vigente ampara la programación continua de 
presentaciones y actividades artísticas y/o culturales; 

11. Tener a la vista durante la celebración del espectáculo público el 
permiso expedido; 

111. Presentar el programa y la clasificación del espectáculo, 
especificada tanto en la publicidad como en los boletos, en las 
categorías: Aptos para todo público, Adolescentes y Adultos, o Solo 
Adultos; 

IV. Respetar los horarios autorizados para la presentación del 
espectáculo público de que se trate; 

V. Cuando se requiera , contar con la autorización de la Dirección 
General de Alcoholes para expender bebidas alcohólicas en envase 
abierto o al copeo, en los términos de la Ley de la materia; 

VI. Contar con los servicios necesarios para garantizar el orden y la 
seguridad públicos, así como la integridad de las y los participantes 
y espectadores, durante la realización del espectáculo público; 

VII. Establecer en el lugar donde se celebre el espectáculo 
público las facilidades necesarias para el acceso y adecuado 
desplazamiento de personas con discapacidad, desde el exterior al 
interior, con espacios reservados para quienes no puedan ocupar 
las butacas ordinarias, ubicados en áreas con visibilidad y 
comodidad adecuadas, así como lugares de estacionamiento 
preferenciales; 

VIII. Presentar el espectáculo público en los términos y 
condiciones ofrecidos en la publicidad difundida al público; 

IX. En caso de hechos u omisiones en materia de este Reglamento, que 
pudieran ser constitutivos de delitos, en especial la Apología de un 
Delito o un Vicio, inmediatamente dar vista a la Sindicatura Municipal, 
para que ésta se encuentre en posibilidad de interponer ante el Ministerio 
Público las denuncias y/o querellas que correspondan a nombre del 
Ayuntamiento. 

X. Evitar que en la presentación de los espectáculos se atente contra la 
salud, dignidad y seguridad, tanto de las y los espectadores como de 
quienes intervienen en ellos; 

XI. Abstenerse de presentar un espectáculo con animales en 
contravención a la Ley de Protección y Bienestar Animal para el 
Estado de Sonora; 

XII. Proporcionar a las y los participantes en el espectáculo 
público sanitarios higiénicos y suficientes para ambos sexos, así 
como a las y los espectadores; 

XIII. Devolver, dentro de un plazo de 48 horas y contra la simple 
entrega del boleto o contraseña respectiva, el importe de las 
entradas cuando el espectáculo sea suspendido o cancelado por 
causas imputables a la o el promotor; 

XIV. Vigilar que durante la celebración del espectáculo público se 
conserve el orden y la seguridad de las y los asistentes y las y los 

7 

empleados del establecimiento o lugar, así como coadyuvar a que 
no se altere el orden público en las zonas vecinas; 

XV. Informar a las y los espectadores, de manera escrita , visual 
y/o sonora, al inicio de cada espectáculo público, sobre las medidas 
de seguridad en materia de protección civil, señalando las salidas 
de emergencia, las zonas de seguridad y los procedimientos a 
seguir en caso de emergencia, siniestro o desastre, con atención 
especial para personas con discapacidad y de la tercera edad ; 

XVI. Contar con camerino, botiquín equipado con medicinas y 
utensilios necesarios, y personal capacitado para la atención de las 
y los participantes y espectadores durante el espectáculo; 

XVII. Respetar el aforo autorizado en los permisos o avisos, de 
acuerdo con la capacidad física del local; 

XVIII. En caso de vencimiento o revocación del permiso, retirar por 
su cuenta las instalaciones, gradas, carpas o cualquier otro tipo de 
enseres necesarios para la presentación del espectáculo público. En 
caso de incumplimiento, Inspección y Vigilancia podrá retirarlos , 
siendo los particulares responsables de los gastos; 

XIX. Permitir la entrada al espectáculo público a toda persona que 
lo solicite, sin discriminación alguna, salvo personas en evidente 
estado de ebriedad, bajo el influjo de estupefacientes o que porten 
armas, siempre y cuando se respete el aforo autorizado, poniendo 
a disposición de las y los espectadores todas las localidades, 
butacas, asientos y similares con que cuente el lugar autorizado; y 

XX. Poner a disposición de las personas de la tercera edad y 
personas con discapacidad localidades a precios populares, en los 
términos que establezca el reglamento correspondiente. 

Articulo 11. Solo se autorizarán tardeadas en un horario comprendido entre las 
15:00 y las 20:00 horas. En las tardeadas dirigidas a menores de dieciocho años, 
se permitirá el ingreso de personas adultas únicamente cuando estas acompañen 
a menores. 

CAPÍTULO 11 
DE LOS PERMISOS 

Artículo 12. Para la obtención del permiso para la realización de espectáculos 
públicos, se deberá presentar: 

l. Solicitud por escrito, señalando domicilio para oír y recibir 
notificaciones, registro federal de contribuyentes, nacionalidad y 
copia de una identificación oficial con fotografía ; 

11. Si se trata de una persona moral, la o el representante legal deberá 
acompañar la solicitud con el documento que acredite su 
personalidad, así como copia certificada de la escritura constitutiva 
debidamente registrada; 
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111. Tratándose de espectáculos culturales o trad icionales, 
independientemente del lugar en el que se pretendan realizar, 
deberá contarse con autorización expedida por la Secretaría del 
Ayuntamiento, en la cual se especifique la dependencia o entidad 
de gobierno, asociación, colectivo, organización ciudadana o 
autoridad tradicional que tendrá bajo su responsabilidad la 
realización del espectácu lo, así como las características que lo 
distingan como espectáculo cultural o tradicional; 

IV. El programa del espectáculo, su clasificación y el número de 
funciones; 

V. La ubicación del lugar en el que se pretende llevar a cabo el 
espectáculo; 

VI. Acreditar que se cuenta con la autorización de la o el propietario, 
administradora o administrador, representante legal o funcionaria o 
funcionario público responsable, según sea el caso, del inmueble, 
centro de diversión, centro artístico y cultural o espacio público 
donde se pretenda realizar el espectácu lo; 

VII. La capacidad del establecimiento o local; 
VIII. El tiraje y los precios de los boletos; 
IX. Comprobante de pago de derechos, excepto en el caso de los 

Centros Artísticos y Culturales con licencia de funcionamiento 
vigente, a los cuales se les exentará de dicho pago; y 

X. En el caso de los Centros Artísticos y Culturales, observar la capacidad 
máxima señalada en su licencia de funcionamiento, en lugar de presentar 
el tiraje y los precios de los boletos. 

XI. Manifestación bajo protesta de decir verdad en el sentido de que el 
espectáculo para el que se pide el permiso no contendrá elementos 
de Apología del Delito o un Vicio. 

Cuando la o el promotor no tenga residencia en el municipio de Divisaderos, 
Sonora y/o la taquilla supere las 15,000 Unidades de Medida y Actualización, 
deberá cumplirse con lo establecido en el artículo 31 del presente reglamento. 

Artículo 13. El permiso para la real ización de espectáculos públicos se expedirá 
con la vigencia y horarios solicitados, siempre que a juicio de Inspección y 
Vigilancia se consideren procedentes. 

Solo en los casos en que exista una causa justificada, Inspección y Vig ilancia 
podrá otorgar una prórroga para la celebración del espectáculo. 

Artículo 14. El permiso para la real ización de espectáculos públicos deberá 
contener, entre otros, los siguientes datos: 

l. Fecha de expedición ; 
11. Número de control; 
111. Nombre y domicilio de la o el titular de la autorización; 
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IV. Ubicación del lugar donde se realizará el espectáculo; 
V. Vigencia, fecha y horario autorizado para la realización del 

espectáculo; 
VI. Condiciones establecidas para la realización del espectáculo; 
VII. Tiraje y precios de boletos; 
VIII. Obligaciones; 
IX. Las condicionantes o términos bajo los cuales se llevará a cabo el 

espectáculo; y 
X. Firma de la o el funcionario autorizado para expedir el permiso. 

Las condicionantes o términos podrán incluir que, cuando se trate de 
espectáculos con afluencia masiva de espectadoras y espectadores, Inspección 
y Vigilancia comisionará a las y los supervisores necesarios para garantizar el 
adecuado desarrollo del evento. 

Artículo 15. Para la realización de espectáculos en espacios públicos se requerirá 
el permiso de Inspección y Vigilancia , cuando se trate de: 

Eventos cívicos de carácter oficial ; 
11. Espectáculos culturales y/o tradicionales organizados por 

dependencias o entidades federales, estatales o municipales; y 
111. Eventos y actividades realizadas por asociaciones e instituciones 

con fines de beneficencia pública. 

Artículo 16. Para la obtención de los permisos a los que se refiere el artículo 
anterior, respecto de espacios públicos o bienes propiedad del municipio de 
Divisaderos, se deberá cumplir con los requisitos establecidos en el artículo 29 de 
este reglamento y real izar el pago de los derechos correspondientes , de acuerdo 
con lo siguiente: 

l. Cuando se trate de bienes propiedad del Ayuntamiento, se deberá 
obtener la autorización de la Sindicatura Municipal; y 

11. Cuando se trate de bienes propiedad de una Entidad Paramunicipal , 
se deberá obtener la autorización de su titular. 

Las autorizaciones para la realización de todo espectáculo en los términos del 
presente artículo estarán sujetas a las condiciones que establezca la Sindicatura 
Municipal o, en su caso, la Entidad Paramunicipal correspondiente. 

Artículo 17. Una vez recibida la solicitud del permiso e integrado el expediente 
con los requisitos legales, Inspección y Vigilancia deberá resolver sobre su 
procedencia en un plazo no mayor a cinco días hábiles, contados a partir de la 
fecha de su presentación. 

Con el propósito de autenticar las manifestaciones hechas en la solicitud y los 
documentos presentados, Inspección y Vigilancia podrá, dentro del plazo 
señalado, realizar visitas o cotejos para dicho efecto. 
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Artículo 18. No se concederá permiso para presentar espectáculos en espacios 
públicos ni en ningún establecimiento que pongan en peligro la seguridad de las 
personas o el patrimonio de la comunidad, ni tampoco se concederá permiso 
alguno para eventos donde se pudiera cometer Apología del Delito o un 
Vicio. 

Artículo 19. Una vez aprobado el programa, la o el empresario o promotor del 
espectáculo no podrá modificarlo, salvo por motivos de fuerza mayor y previa 
autorización de Inspección y Vigilancia . · 

Articulo 20. Las y los empresarios o promotores están obligados a iniciar el 
espectáculo a la hora señalada en los programas, salvo que por causas de fuerza 
mayor ello resulte imposible. En tal caso, deberán informar de inmediato al público 
asistente y presentar su justificación a la o el inspector que se encuentre 
realizando la diligencia. 

Artículo 21. El anuncio de la presentación de espectáculos deberá realizarse en 
español, utilizando los títulos originales, sin adiciones ni supresiones, e incluyendo 
los nombres o seudónimos de las y los actores, traductores y adaptadores. 

Artículo 22. Las y los empresarios o promotores deben contar con personal de 
acomodadoras y acomodadores suficientes para instalar a las y los espectadores 
en sus respectivas localidades. 

Artículo 23. En todos los casos, la o el empresario o promotor debe disponer del 
personal de vigilancia que Seguridad Pública determine, considerando la 
capacidad del establecimiento y la naturaleza del espectáculo. 

Artículo 24. Todas las empresas de espectáculos fomentarán la protección y el 
estímulo del arte nacional, procurando presentar o exhibir producciones 
mexicanas. 

Artículo 25. Al anunciar un espectáculo, la o el empresario o promotor debe 
mencionar la clasificación según la edad del público que pueda presenciarlo y 
está obligado a controlar la entrada para garantizar su cumplimiento. 

Artículo 26. En las funciones de espectáculos en las que se simule algún incendio 
u otro efecto escénico que provoque sensación de peligro, la empresa está 
obligada a informar previamente a la Coordinación Municipal de Protección Civil, 
para que esta verifique que los medios empleados no constituyen un riesgo para 
las y los asistentes; asimismo, debe comunicarlo oportunamente al público para 
evitar pánico. 

Artículo 27. Los entreactos en la presentación de espectáculos tendrán una 
duración máxima de 15 minutos. 
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Artículo 28. Las y los empresarios o promotores de espectáculos podrán 
establecer la venta de dulces, alimentos y bebidas a precios accesibles en el área 
del establecimiento destinada para tal efecto. 

Para dicha venta , queda prohibido emplear materiales de plástico o polietileno en 
la envoltura de comestibles o bebidas. Deberán utilizarse materiales 
biodegradables o simi lares, como papel encerado, platos, vasos, cucharas, 
cucharillas , popotes o servilletas, que sean perfectamente limpios. 

Esta disposición será aplicable a espectáculos realizados en el casco urbano, 
áreas rurales del municipio de Divisaderos. 

CAPÍTULO 111 
DE LA EMISIÓN Y VENTA DE BOLETOS 

Artículo 29. Los boletos deberán ser emitidos por personas físicas o morales que 
cuenten con autorización vigente por parte de la Tesorería Municipal para emitir 
boletos mediante sistema electrónico. El boleto se dividirá en dos secciones: una 
para la o el promotor y otra para la o el asistente. 

La sección destinada para la o el asistente deberá contener, al menos, la siguiente 
información: 

l. Número de boleto; 
11. Tipo de evento; 
111. Lugar, fecha y hora de celebración del evento, o en su caso, período 

para el que se expide; 
IV. Nombre de la o el promotor; 
V. Precio del boleto; 
VI. Número de localidad y sección correspondiente, cuando aplique; y 
VII. Indicación si es boleto de pre-venta, cortesía o taquilla. 

Artículo 30. Cuando los boletos de entrada a los espectáculos sean vendidos en 
las taquillas, estas deberán abrirse al público con la anticipación y en el número 
suficiente para atender la demanda de localidades. 

Artículo 31. Los boletos o comprobantes de pago de localidades deben expresar 
claramente su valor y los conceptos que incluye. Por ningún motivo deberán 
cobrarse recargos no autorizados. 

Artículo 32. Los boletos estarán elaborados de manera que se garanticen los 
intereses fiscales del Municipio. 

Artículo 33. Cuando la venta de espacios sea numerada, deberá mantenerse a 
la vista del público un plano de localidades y su numeración correspondiente. 
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Artículo 34. La numeración deberá fijarse en forma visible en las lunetas, bancas, 
palcos y gradas, según corresponda. En caso de que, por error de la o el 
empresario o promotor, se efectúe la venta de dos o más boletos con un mismo 
número de localidad, tendrá derecho a ocupar el asiento la persona que primero 
haga uso de él. 

Lo anterior, sin perju icio de la aplicación de la sanción correspondiente al 
empresario o promotor y el reembolso del importe al afectado o su reubicación , si 
este último lo acepta. 

Artículo 35. Para que una o un empresario o promotor pueda proceder a la venta 
de abonos para un espectáculo, además de lo señalado en el artículo 29, deberá 
cumplir con los siguientes requisitos: 

l. Expresar en la solicitud las cond iciones que regirán los abonos; 
y 

11. Hacer constar en las tarjetas de abonos los siguientes datos: 
a) Razón social de la empresa; 
b) Las condiciones a que estará sujeto; 
c) Valor del abono; 
d) Clase de espectáculo; 
e) Categoría de la localidad; 
f) Número de funciones a las que tiene derecho el público y 

fechas en que se realizarán ; 
g) Numeración y fecha de expedición; y 
h) Firma de la o el representante legal de la empresa. 

Artículo 36. La clasificación de los espectáculos deberá especificarse tanto en la 
publicidad como en los boletos, y será la siguiente: 

l. Todo público; 
11. Adolescentes y adultos; y 
111. Solo adultos. 

Artículo 37. Las y los empresarios o promotores estarán obligados a dejar un 
cheque en garantía de hasta el 20% del valor del boletaje emitido cuando la 
presentación del espectáculo pueda: 

l. Ocasionar daños al patrimonio municipal; 
11. Producir contaminación por basura; o 

111. Causar daños a las personas y sus bienes, por falta de vigi lancia o 
desperfectos en los artefactos utilizados en el espectáculo. 

Artículo 38. La o el empresario o promotor solo podrá suspender la presentación 
de un espectáculo autorizado y anunciado al público por causas de fuerza mayor, 
relacionadas con fenómenos naturales o hechos que no pudieron haber sido 
previstos. 
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En todo caso, dentro de un plazo de 48 horas, deberá reintegrar el valor de los 
boletos vendidos a quienes los hubieran adquirido en los puntos oficiales de 
venta. 

CAPÍTULO IV 
DE LAS Y LOS ESPECTADORES 

Artículo 39. Los asistentes a cualqu ier espectáculo, tienen el derecho de exigir la 
devolución de la cantidad de sus entradas, en caso de que los empresarios o 
promotores no cumplan con lo ofrecido en su publicidad o promoción. 

Artículo 40. Los espectadores, guardarán durante el espectáculo, el silencio y la 
compostura debidos. Aquel que hiciere manifestaciones ruidosas de cualquier 
índole que interrumpan o impidan el desarrollo de la función , será amonestado y 
apercibido que de continuar con su conducta se le expulsará del salón sin 
reintegrársele el importe de su localidad, sin perjuicio en este último caso, de 
ponerlo a disposición de la autoridad competente para los efectos que procedan. 

Artículo 41. El público asistente a los espectáculos no debe permanecer en los 
pasillos, o frente a las puertas de acceso o salida. 

Artículo 42. Todo espectador que profiera una falsa alarma que pueda provocar 
pánico entre los asistentes, será sancionado en los términos de este Reglamento. 

Artículo 43. El público que asista a los espectáculos no debe invadir la zona de 
protección del mismo, ni penetrar en aquellas áreas que la autoridad o la empresa 
señalen como restringidas. 

Artículo 44. Los espectadores podrán presentar ante el personal de Inspección y 
Vigilancia, las quejas originadas por la deficiencia en instalaciones y servicios, 
maltrato o violación de las disposiciones de este Reglamento, en agravio de sus 
intereses, por hechos imputables a las empresas promotoras de espectáculos. 

TÍTULO TERCERO 
ESPECTÁCULOS TRADICIONALES Y CIRCENSES 

CAPÍTULO 1 
DE LAS INSTALACIONES Y ESTRUCTURAS TEMPORALES 

Artículo 45. Para la instalación y funcionamiento de juegos mecánicos, 
estructuras temporales, carpas, ferias, circos y similares, se requerirá un permiso 
emitido por Inspección y Vigilancia, y estos se regirán por las disposiciones de 
este Reglamento y por las disposiciones técnicas que al efecto se emitan. 
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Artículo 46. Las y los responsables o promotores de ferias con juegos mecánicos, 
espectáculos públicos tradicionales, circenses, religiosos o espirituales deberán 
contar con los elementos necesarios para garantizar el orden y la seguridad 
pública, así como la integridad de las y los participantes y espectadores durante 
la celebración del evento o la operación de los juegos mecánicos. 

Artículo 47. Para la distribución , montaje y operación de los juegos mecánicos y 
estructuras temporales, se deberán observar los siguientes lineamientos: 

l. Cada juego mecánico deberá contar con rejas o barreras de 1.20 
metros de altura en todo su perímetro, a una distancia mínima de 
1.50 metros de la proyección vertical de cualquier giro o movimiento 
del aparato mecánico. Estas distancias podrán ser mayores en 
función de la velocidad, aforo de público y ubicación del aparato; 

11. En los pasillos de tránsito utilizados por las y los asistentes, deberá 
existir una distancia mínima de 3 metros entre la barrera perimetral 
de un juego y las barreras de otros juegos; 

111. Los pasillos de circulación deberán permanecer libres, sin puestos 
expendedores de alimentos, especialmente aquellos que utilicen 
Gas L.P., anafres o carnales ; 

IV. Se deberán garantizar accesos con amplitud suficiente para 
servicios de emergencia, libres de obstáculos; 

V. Cada juego deberá contar con un extintor portátil de Polvo Químico 
Seco tipo ABC (1.5 kg o 6.0 kg), señalizado, con carga vigente y 
operable; 

VI. Las uniones de las estructuras deberán realizarse con chavetas, 
tornillos y pasadores de seguridad. Está prohibido el uso de clavos, 
alambre u otros materiales improvisados; 

VII. Las calzas deberán ser de madera o solera metálica de acero, 
colocadas horizontalmente y con dimensiones mayores al soporte o 
patín en una relación mínima de 3:1; 

VIII. Las estructuras mecánicas deberán contar con iluminación y, 
cuando superen los 1 O metros de altura, incluir luminarias 
estroboscóp icas; 

IX. Los juegos mecánicos no deben instalarse bajo líneas de alta 
tensión ni a menos de 3.5 metros de cables eléctricos; 

X. Cuando, por condiciones mecánicas, el juego deba elevarse, 
cualquiera de sus lados deberá estar a una distancia mínima de 3.5 
metros de cables de energía eléctrica; 

XI. Cada juego deberá contar con letreros visibles indicando reglas de 
uso, accesibilidad y restricciones para las y los usuarios, 
considerando: 
a) Edad ; 
b) Peso; 
c) Estatura; 
d) Condiciones de salud físicas y mentales; y 
e) Reglas de seguridad que deben acatar las y los usuarios. 
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XII. No se permitirá el acceso de animales en las áreas de los juegos 
mecánicos; 

XIII. Todos los juegos que generen movimiento deberán contar con 
cinturones de seguridad; 

XIV. Los sonidos ambientales no deberán superar una intensidad de 100 
dB; 

XV. En caso de lluvias, tormentas eléctricas, ráfagas de viento 
superiores a 25 km/h o condiciones de riesgo, la operación de los 
juegos deberá suspenderse, según determine la CMPC; 

XVI. El operador del juego deberá ser mayor de edad , estar presente 
durante la operación, no realizar otras actividades y abstenerse del 
consumo de alcohol o sustancias tóxicas; 

XVII. La o el operador del juego deberá tratar al público con respeto y 
cortesía y, en caso de ser requerido, someterse a exámenes 
toxicológicos si lo determina la autoridad; 

XVIII. La o el operador deberá tener experiencia en el manejo del juego y 
contar con el Manual de Operación elaborado por el fabricante, por 
escrito y en español; 

XIX. Para garantizar la accesibilidad a personas con discapacidad, la o 
el operador deberá proporcionar instrucciones de seguridad y 
prevención a un acompañante mayor de edad; 

XX. Las gradas temporales instaladas para el público con alturas iguales 
o mayores a 2.5 metros deberán cumplir con los lineamientos de 
este Reglamento y ser fabricadas con acero estructural, instaladas 
sobre suelo firme y con elementos de fijación adecuados; 

XXI. Los escenarios con alturas iguales o mayores a 4 metros, que 
soporten cargas vivas de 500 kilogramos o más, deberán cumplir 
con los lineamientos de este Reglamento, ser fabricados con acero 
estructural y estar instalados sobre suelo firme; 

XXII. Los lineamientos establecidos en este artículo no sustituyen las 
disposiciones del Reg lamento de Construcciones del Municipio de 
Divisaderos ni sus normas técnicas complementarias ; y 

XXIII. Todas las estructuras temporales deberán garantizar la seguridad 
de las y los asistentes y cumplir con las disposiciones aplicables en 
materia de protección civil. 

Artículo 48. Para la instalación, operación, supervisión y verificación de 
instalaciones eléctricas temporales, se deberán observar los siguientes 
lineamientos: 

l. Los generadores de energía eléctrica y conductores eléctricos 
deberán ubicarse alejados del paso de las y los asistentes, de las 
rutas de evacuación y sin obstruir las salidas de emergencia; 

11. Deberán estar delimitados con vallas de popotillo, postes o 
barricadas de protección, mallas de seguridad perimetral o de 
material resistente a las condiciones climáticas y de uso, que 
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impidan el acceso al público, señalizando dichas áreas como 
restringidas o de peligro; 

111. Los generadores de energía eléctrica deberán contar con una 
conexión física a tierra y no deberán colocarse sobre instalaciones 
de captación de drenaje pluvial ni sobre otras instalaciones 
eléctricas permanentes; 

IV. La operación de generadores eléctricos se sujetará a las siguientes 
medidas mínimas de protección civil: 
a) Deberán estar delimitados; 
b) Deberán contar con señalización de "Riesgo Eléctrico" y 

"Peligro"; 
c) Los depósitos de combustible para los generadores eléctricos 

deberán ubicarse en espacios libres, alejados de áreas de 
tránsito de público, concentrados en zonas de contención y 
contar con un dique para fugas o derrames a base de plástico, 
cubierto con tepetate o gravilla. Deberán contar como mínimo 
con un extintor de polvo químico seco del tipo ABC de 6.0 kg y 
con señalamientos de "No Fumar" y "Peligro Material Inflamable", 
conforme a la NOM-003-SEGOB-2011 ; 

d) El suministro de combustible será previo al inicio de operaciones. 
Por ningún motivo se podrá reabastecer combustible ni 
transportarlo mientras haya personas usuarias en los juegos 
mecánicos; 

e) No se deberá tener bidones adicionales de combustible en el sitio 
cuando los generadores estén en funcionamiento o durante el 
desarrollo del evento, el aforo o desaforo de las y los asistentes; 

f) El tanque de combustible deberá estar integrado al chasis del 
generador portátil de energía eléctrica; 

g) Los conductores de energía eléctrica deberán estar fijos, 
peinados y cubiertos con material aislante, fuera de áreas de 
circulación , rutas de evacuación y salidas de emergencia; 

h) Los alimentadores deberán protegerse contra sobrecarga 
mediante fusibles según su capacidad de conducción; 
Los circuitos derivados deberán originarse desde tableros con 
medios de desconexión en cada circuito; 

j) Los cables utilizados deberán ser de uso rudo o extra rudo, con 
un grosor acorde a la corriente que conducirán ; 

k) Los contactos eléctricos deberán tener conexión a tierra, estar 
fijados a estructuras o muros y, en exteriores, contar con una 
envolvente a prueba de intemperie con tapa protectora; 
Las lámparas deberán estar protegidas contra golpes mediante 
portalámparas u otros dispositivos de seguridad; 

m) Los empalmes entre cables deberán cubrirse en su totalidad con 
cinta aislante en instalaciones aéreas y llevarse a cabo dentro de 
registros o cajas cuando sean subterráneas, utilizando 
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conectores de resorte para calibres pequeños o soldadura para 
calibres mayores; 

n) Siempre deberá utilizarse cinta aislante dentro de registros o 
cajas de conexión; 

o) Deben utilizarse dispositivos terminales con orificios 
emboquillados para cualquier cambio a partes entubadas de una 
instalación; 

p) Los cables deben protegerse contra daños accidentales, 
evitando pasar por esquinas agudas o salientes, y asegurando 
una protección adecuada al pasar por puertas o puntos críticos; 

q) Los contactos eléctricos deberán estar aislados, protegidos 
contra humedad y fijados de manera segura; 

r) Las cajas de circuitos deberán contar con fusibles 
intercambiables que cumplan con las especificaciones de la 
NOM-001 -SEDE-2012; 

s) Por cada generador de energía eléctrica deberá haber un 
extintor de polvo químico seco tipo ABC de 6.0 kg , acompañado 
de una carta responsiva de la empresa encargada de su carga, 
vigencia y funcionamiento; 

t) Los conductores de energía eléctrica de 600 volts o menos 
deberán mantenerse a una distancia mínima de 1.50 metros de 
cualquier instalación de Gas L.P. y de 4.50 metros del depósito 
de almacenamiento de gas y su regulador de presión; 

u) Las y los representantes de los eventos o ferias deberán tramitar 
ante la Comisión Federal de Electricidad el suministro de energía 
eléctrica; y 

v) Estos lineamientos no sustituyen las disposiciones establecidas 
en el Reglamento de Construcciones para el Municipio de 
Divisaderos, sus normas técnicas complementarias y la Norma 
Oficial Mexicana NOM-001-SEDE-2012. 

Artículo 49. Para la instalación, colocación , operación , supervisión y vigilancia de 
instalaciones temporales de Gas L.P., se deberán observar los siguientes 
lineamientos: 

l. Instalación: 
a) Los recipientes portátiles de Gas L.P. deberán estar en buen 

estado físico. No se permite el uso de recipientes golpeados, 
abollados, abombados, corroídos, agrietados, con 
protuberancias o con la base de sustentación dañada. Además, 
deberán contar con válvula de servicio; 

b) Los recipientes portátiles de Gas L.P. no deberán superar los 
10.0 kg de capacidad (altura de 48 cm y diámetro de 30 cm) 
cuando se utilicen en el interior o exterior de carpas o stands, y 
deberán garantizar una ventilación adecuada. Los recipientes 
con mayor capacidad serán exclusivamente para áreas 
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exteriores y deberán contar con autorización expresa de la 
Unidad; 

c) Los recipientes portátiles de Gas L.P. deberán colocarse en 
posición vertical , sobre piso firme y seco, en lugares ventilados, 
y deberán permanecer fuera del alcance del público; 

d) Los recipientes deberán ubicarse a una distancia mínima de 1.50 
metros de los aparatos de consumo y a no menos de 70 
centímetros de otro recipiente, en caso de existir más de uno, 
previa notificación y autorización expresa de la Unidad; 

e) Para su instalación se deberán usar mangueras termoplásticas 
de alta presión, con o sin refuerzo metálico, diseñadas 
especialmente para conducir Gas L.P., con capacidad de presión 
de 21.09 a 56.2 kg/cm2 (300 a 800 lb/pulg2

), encasquillado cónico 
en sus conexiones de tuerca , regulador de presión y llave de 
corte rápido sin abrazaderas; 

f) Las mangueras de Gas L.P. deberán mantenerse fuera del 
alcance del público; 

g) Si se utiliza un regulador con doble entrada conectado a un 
recipiente de Gas L.P ., la abertura no utilizada deberá obturarse 
con un tapón roscado que garantice su hermeticidad; 

h) Al concluir la instalación del sistema se deberán realizar pruebas 
de hermeticidad aplicando espuma de jabón en cada conexión 
para verificar que no existan fugas; 

i) Cuando se utilice un regulador de presión con una sola entrada, 
este deberá conectarse directamente a la válvula de servicio del 
recipiente portátil mediante una conexión POL; 

j) Las herramientas utilizadas para las conexiones deberán ser las 
adecuadas para garantizar seguridad en las operaciones, como 
una llave Stillson No. 14 o llave perico de 12 pulgadas; 

k) Los recipientes portátiles de Gas L.P. no deberán instalarse bajo 
líneas de alta tensión , cerca de transformadores eléctricos, sobre 
instalaciones de drenaje pluvial, en alcantarillas o rejillas, ni en 
proximidad de ventanas inferiores o entradas a sótanos; 
El sitio para la ubicación de los recipientes portátiles de Gas L.P. 
deberá seleccionarse de manera que no requiera pasar con ellos 
por áreas destinadas al público; 

m) Los recipientes portátiles de Gas L.P. deberán cumplir con las 
disposiciones de las Normas Oficiales Mexicanas NOM-011/1-
SEDG-1999 y NOM-008-SESH/SCFl-2010; 

n) Los stands o puestos que requieran instalaciones de gas 
deberán ubicarse en áreas separadas de las rutas de 
evacuación ; 

o) No podrán usarse reguladores de tipo "engargolado"; 
p) Los reguladores de alta presión no podrán ser utilizados para 

alimentar equipos diseñados para baja presión regulada; y 
q) La presión máxima de operación será de 1.50 kg/cm2

. 
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11. Colocación : 
a) Los recipientes portátiles de Gas L.P. deberán colocarse sobre 

piso seco, firme y nivelado. Si el piso está húmedo, deberán 
instalarse sobre una tarima de material incombustible para evitar 
la transmisión de humedad; 

b) No se permitirá apilar recipientes portátiles de Gas L.P. , ya sea 
llenos o vacíos; 

c) El área de colocación deberá contar con un espacio mínimo de 
0.60 metros libre al frente y a un lado para facilitar operaciones 
de intercambio; 

d) Los recipientes deberán mantenerse a una distancia mínima de 
1.50 metros de los siguientes elementos: 

i. Fuentes de ignición; 
ii. Sistemas de succión de aire acondicionado y 

ventiladores; 
iii. Chimeneas; 
iv. Motores eléctricos o de combustión interna no a 

prueba de explosión; 
v. Anuncios luminosos; 
vi . Puertas o ventanillas de casetas de elevador; y 
vii. Interruptores, contactos eléctricos y cables 

energizados no entubados. 
viii . Los recipientes no deberán colocarse en cubos de luz 

donde existan calentadores de agua, ni en áreas que 
excedan 2.0 metros de altura o menos de 9.0 metros 
cuadrados de superficie, ni en marquesinas, balcones 
o descansos de escaleras. 

111. Operación: 
a) Los recipientes portátiles de Gas L.P. no podrán cambiarse ni 

transportarse durante el evento del espectáculo o mientras se 
realice el aforo o desaforo del público; 

b) En carpas, stands o centros de producción de alimentos, se 
podrá almacenar un recipiente portátil lleno de Gas L.P. , previa 
notificación al responsable del evento, quien deberá supervisar 
el cambio de recipientes vacíos por llenos; 

c) Las áreas de cocina deberán contar con extintores de polvo 
químico seco tipo ABC de 4.5 o 6.0 kg , a razón de uno por cada 
rango de 1 a 3 parrillas de calentamiento o por cada barra de 
seis hornillas de alcohol sólido; 

d) Una vez en operación , no se permitirá colocar objetos sobre los 
recipientes portátiles ni utilizarlos como puntos de anclaje; y 

e) Estos lineamientos no sustituyen las previsiones del Reglamento 
de Construcción del Municipio de Divisaderos ni las Normas 
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Oficiales Mexicanas NOM-004-SEDG-2004 y NOM-011/1-
SEDG-1999. 

Artículo 50. Para la obtención de los permisos correspondientes y con la finalidad 
de hacer constar su segura y correcta instalación y operación, previo a su 
funcionamiento, la o el responsable o promotor de la feria, juegos mecánicos, 
espectáculo público, tradicional, circense, religioso o espiritual , en cualquier 
espacio físico autorizado, adaptado o habilitado para tal fin, deberá presentar la 
siguiente documentación: 

l. Programa Específico de Protección Civil, autorizado por la 
Coord inación Municipal de Protección Civil, que deberá incluir un 
croquis con la distribución, ubicación y clasificación de cada uno de 
los puestos y juegos, identificando los diferentes riesgos a los que 
están expuestos, señalando sus respectivas respuestas de atención 
ante una emergencia; 

11. Carta responsiva sobre la seguridad estructural y el montaje de 
gradas y/o escenarios, en su caso, en los témiinos del Reglamento 
de Construcción del Municipio de Divisaderos y sus normas técnicas 
complementarias, elaborada y firmada por una o un Responsable de 
Obra (ROM) con registro vigente ante la Dirección General de 
Ordenamiento y Dirección de Obras Públicas; 

111. Sobre la seguridad del montaje de cada uno de los juegos 
mecánicos, podrá auxil iarse de corresponsables especialistas en 
instalaciones; 

IV. Póliza de seguro de responsabilidad civil y daños a terceros vigente; 
y 

V. Croquis que incluya lo siguiente: 
a. Ubicación y distribución de los juegos mecánicos; 
b. Ubicación de los generadores eléctricos, cajas de corta circuitos, 

pastillas, fusibles y extintores más cercanos. Además, deberá 
incluirse la localización de la acometida, los centros de carga y 
la distribución del cableado eléctrico para cada juego mecánico, 
en su caso; 

c. Plano señalando la ubicación de los recipientes portátiles de Gas 
L.P.; 

d. Carta responsiva de las instalaciones de Gas L.P. temporales; 
e. Señalamientos de rutas de evacuación, salidas de emergencia, 

puntos de reunión, zonas de riesgo eléctrico, entre otros, 
confomie a la NOM-003-SEGOB-2011 , Señales y Avisos para 
Protección Civil : Colores, Formas y Símbolos a Utilizar; 

f. Croquis con la ubicación de los extintores; 
g. Carta del responsable del mantenimiento preventivo y correctivo 

de los extintores, acreditado por la CMPC y con registro vigente; 
y 

h. Señalización infomiativa sobre qué hacer en caso de sismo, 
incendio o emergencia. 
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Artículo 51. Cuando se haya extendido un permiso para la instalación de circos 
en inmuebles propiedad del Municipio, la persona propietaria, gerente o 
administradora de dichas instalaciones estará obligada a dejar en perfectas 
condiciones el estado del inmueble utilizado. 

Asimismo, deberá exhibir ante la autoridad que otorgó la autorización un depósito 
o garantía suficiente para cubrir cualquier eventualidad que pudiera causar daños 
a terceros, derivada del cumplimiento de la obl igación mencionada. 

Artículo 52. Salvo los casos en que así lo considere la Dirección General de 
Inspección y Vigilancia, no se autorizará la instalación de ferias, carpas, circos, 
aparatos mecánicos y similares en la Zona Histórica del Municipio ni a menos de 
500 metros de escuelas, hospitales y centros de culto público. 

Asimismo, no podrán instalarse en plazas o parques cuando su instalación afecte 
la imagen, conservación o vialidad de estos espacios. 

Artículo 53. Los magnavoces o aparatos sonoros que se utilicen para anunciar 
deberán emplearse en cumplimiento de las disposiciones establecidas en el 
Bando de Policía y Gobierno para el Municipio de Divisaderos, así como en las 
demás disposiciones de orden administrativo que emita el Ayuntamiento. 

Artículo 54. La vigencia de las autorizaciones para los espectáculos regulados 
en este capítulo no podrá exceder de 30 días, incluyendo dentro de este período 
el tiempo requerido para su instalación, desarme y retiro. 

CAPÍTULO 11 
DE OTROS ESPECTÁCULOS Y ACTIVIDADES RECREATIVAS 

Artículo 55. En los salones de boliche y billar se podrán realizar actividades 
complementarias como juegos de ajedrez, dominó, tenis de mesa y otros 
similares. 

Artículo 56. Podrán acceder a los salones de billar las personas de ambos sexos 
mayores de 14 años. Dichos salones podrán contar, en áreas adjuntas, con 
instalaciones adecuadas para niñas, niños y adolescentes menores de esa edad. 

Artículo 57. Los salones de billar podrán operar de las 11 :00 a las 23:00 horas. 

Artículo 58. Los salones de boliche que ofrezcan el servicio de renta de zapatos 
deberán contar con el equipo necesario para su desinfección y cumplir con las 
disposiciones sanitarias que establezcan las autoridades competentes en la 
materia. 
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TÍTULO CUARTO 
DE LOS CENTROS DE DIVERSIÓN, CENTROS ARTÍSTICOS Y 

CULTURALES, Y CENTROS DONDE OPEREN MÁQUINAS ELECTRÓNICAS 
DE JUEGO CON SORTEO DE NÚMEROS Y APUESTAS. 

CAPÍTULO 1 
DE LOS CENTROS DE DIVERSIÓN Y LOS CENTROS ARTÍSTICOS Y 

CULTURA LES. 

Artículo 59. Para el funcionamiento de los centros de diversión y los centros 
artísticos y culturales se requiere contar con una licencia de funcionamiento 
otorgada por Dirección de Obras Públicas, sin perjuicio de las licencias o permisos 
estatales o federales que puedan ser exigidos por los ordenamientos respectivos. 

Artículo 60. Sin perjuicio de lo dispuesto en el Reglamento de Uso de Medios 
Electrónicos, para ag ilizar los trámites administrativos mediante el uso de la firma 
electrónica, el trámite para la obtención de licencias de funcionamiento de los 
centros de diversión y los centros artísticos y culturales deberá realizarlo la o el 
interesado, o su representante legal, cumpliendo con los sigu ientes requisitos: 

l. Presentar solicitud por escrito que incluya: 
a) Domicilio para oír y recibir notificaciones; 
b) Registro Federal de Contribuyentes; 
e) Nacionalidad ; y 
d) Copia de identificación oficial con fotografía, emitida por el 

Instituto Nacional Electoral o Pasaporte Mexicano emitido por la 
Secretaría de Relaciones Exteriores, ambos vigentes. 

e) En caso de persona moral, deberá presentar el instrumento 
jurídico que acredite su constitución debidamente inscrito y el 
instrumento notarial que otorgue poder al representante para 
realizar el trámite; 

11. Acreditar la propiedad , posesión y/o relación jurídica con el 
inmueble; 

111. Presentar carta de no adeudo al Municipio; 
IV. Presentar carta de no adeudo al Organismo Operador Agua de 

Divisaderos; 
V. Dictamen de Salubridad expedido por la Dirección General de Salud 

Pública; 
VI. Licencia de Uso de Suelo expedido por la Dirección de Obras 

Públicas; 
VII. Dictamen de seguridad en materia de protección civil, expedido por 

Protección Civil ; 
VIII. Presentar fotografías recientes del interior y exterior del inmueble; 

IX. Plano de distribución del inmueble; 
X. Pago de derechos correspondientes, excepto en el caso de los 

Centros Artísticos y Culturales; y 
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XI. Presentar póliza de seguro de responsabilidad civil vigente del 
establecimiento. 

Las y los interesados podrán solicitar un estudio previo de factibilidad de 
operación del centro de diversión o centro artístico y cultural que se pretenda 
tramitar, previo pago de derechos de conformidad con la Ley de Ingresos y 
Presupuesto de Ingresos del Ayuntamiento del Municipio de Divisaderos vigente. 

Artículo 61. Una vez recibida la solicitud e integrado el expediente con los 
requisitos legales, Dirección de Obras Públicas resolverá sobre su procedencia y 
la expedición de la licencia respectiva en un plazo no mayor a quince días hábiles, 
contados a partir de la fecha de presentación. 

Articulo 62. La licencia de funcionamiento de los Centros de Diversión y de los 
Centros Artísticos y Culturales tendrá una vigencia de un año y podrá ser 
revalidada anualmente, siempre y cuando subsistan las condiciones bajo las 
cuales fueron emitidas. 

Para verificar si subsisten dichas condiciones, Dirección de Obras Públicas 
requerirá la presentación de los requisitos establecidos en el artículo 60 de este 
Reglamento. 

Artículo 63. La licencia de funcionamiento para los centros de diversión y los 
centros artísticos y culturales deberá contener, entre otros, los siguientes datos: 

l. Fecha de expedición; 
11. Número de control ; 
111. Nombre y domicilio de la o el titular de la licencia; 
IV. Ubicación del centro de diversión o del centro artístico y cultural ; 
V. Actividad y capacidad de asistencia autorizada; 
VI. Horario de funcionamiento; 
VII. Términos y condiciones establecidos para cada actividad; 
VIII. Obligaciones; 
IX. Vigencia ; y 
X. Firma de la o el funcionario autorizado para expedirla. 

Artículo 64. La licencia de funcionamiento se extinguirá por las siguientes causas: 
l. Cumplimiento de su finalidad ; 

11. Expiración del plazo; 
111. Cuando la formación del acto administrativo esté sujeta a una 

condición o término suspensivo y este no se realice dentro del plazo 
señalado en el propio acto; 

IV. Acaecimiento de una condición resolutoria; 
V. Renuncia de la o el interesado, cuando el acto hubiere sido dictado 

en exclusivo beneficio de esta o este y no sea en perjuicio del interés 
público; y 

VI. Por revocación. 
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CAPÍTULO 11 
DE LOS CENTROS DONDE OPEREN MÁQUINAS ELECTRÓNICAS DE 

JUEGO CON SORTEO DE NÚMEROS Y APUESTAS. 

Artículo 65. Para la obtención de las autorizaciones para la construcción, 
instalación u operación de Casinos, previa autorización del Ayuntamiento, sin 
perjuicio de los requisitos que establezca la Ley que Regula el Funcionamiento 
de los Establecimientos donde operen Máquinas Electrónicas de Juego con 
Sorteo de Números y Apuesta, además de los requisitos establecidos en el 
artículo 60 de este ordenamiento, la o el interesado, o su representante legal, 
deberá formular por escrito la solicitud ante Dirección de Obras Públicas, 
incluyendo como mínimo los siguientes requisitos: 

l. Nombre, domicilio, ocupación y demás datos necesarios de 
identificación de la o el solicitante; 

11. Actividad que se pretende desarrollar, así como la ubicación y 
superficie del lugar donde se requiere realizarla; 

111 . Programa Interno de Protección Civil vigente autorizado por la 
autoridad competente en materia de protección civil , constancias de 
capacitación de las y los integrantes de la Unidad Interna de 
Protección Civil, incluyendo la evaluación del simulacro más 
reciente efectuado en el establecimiento, y Dictamen de Seguridad 
emitido por Protección Civil; 

IV. Fotografías detalladas del local donde se aprecie el número oficial 
visible, incluyendo las fincas colindantes; 

V. Descripción clara y detallada del tipo de máquinas a utilizar en el 
establecimiento, así como del resto de servicios que se pretenden 
ofrecer; 

VI. Licencia de Uso de Suelo expedida por Dirección de Obras Públicas; 
VII. Certificado de no adeudo al Ayuntamiento respecto a la o el 

solicitante y el inmueble, expedido por la Tesorería Municipal ; 
VIII. Anuencia ratificada ante Notario Público de las dos terceras partes 

de las y los vecinos que se ubiquen a una distancia de hasta 300 
metros a partir de cualquier punto del perímetro del inmueble donde 
se localice el establecimiento o bien, del área de influencia o 
impacto; 

IX. Permiso de la Secretaría de Gobernación para los establecimientos 
que operen máquinas electrónicas de juego con sorteo de números 
y apuestas; 

X. Autorización sanitaria de la Secretaría de Salud del Estado; 
XI. Garantía de que el establecimiento no podrá ubicarse en centros 

comerciales, sino exclusivamente en locales destinados a ese fin; y 
XII. Asegurarse de que el establecimiento no podrá localizarse a menos 

de 400 metros de escuelas o centros educativos en general , ni a 
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menos de 200 metros de lugares de culto público, centros de trabajo, 
hospitales y supermercados. 

Artículo 66. Una vez cumplidos todos los requisitos establecidos, la Dirección de 
Obras Públicas emitirá un dictamen que será turnado a la Comisión para su 
análisis. La decisión de otorgar o negar la licencia será aprobada o rechazada en 
sesión del Ayuntamiento , mediante el voto de las dos terceras partes de sus 
integrantes. 

Artículo 67. Una vez obtenida la aprobación del Ayuntamiento, Dirección de 
Obras Públicas procederá a expedir la licencia de funcionamiento respectiva . 

Artículo 68. Las autorizaciones de casinos tendrán una vigencia de un año y 
podrán ser refrendadas por el Ayuntamiento, por conducto de Dirección de Obras 
Públicas. 

El refrendo deberá ser solicitado dentro de los treinta días anteriores al 
vencimiento de la licencia y será emitido con una vigencia de un año. Los 
subsecuentes refrendos podrán otorgarse por el mismo período. 

Para el refrendo de la licencia, deberá acreditarse que se continúa cumpliendo 
con todos los requisitos establecidos en la normatividad federal, estatal y 
municipal , así como el pago de los derechos correspondientes. 

Dirección de Obras Públicas tendrá por recibida la solicitud de refrendo y emitirá 
un dictamen que será turnado a la Comisión. Posteriormente, en sesión de 
Ayuntamiento, se determinará si procede o no el refrendo de la licencia. 

En caso de que el Ayuntamiento apruebe el refrendo de la licencia de 
funcionamiento, la o el Secretario del Ayuntamiento informará a Dirección de 
Obras Públicas, quien procederá a expedir la licencia respectiva. 

TÍTULO QUINTO 
DE LAS OBLIGACIONES Y PROHIBICIONES DE LOS CENTROS DE 

DIVERSIÓN, CENTROS ARTÍSTICOS Y CULTURALES, Y CENTROS DONDE 
OPEREN MÁQUINAS ELECTRÓNICAS DE JUEGO CON SORTEO DE 

NÚMEROS Y APUESTAS. 

CAPÍTULO ÚNICO 
DE LAS OBLIGACIONES Y PROHIBICIONES 

Artículo 69. Son obligaciones de las y los propietarios, administradoras, 
administradores, poseedoras, poseedores o responsables de los centros de 
diversión y de los centros artísticos y culturales, las siguientes: 

l. Contar con licencia de funcionamiento; 
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11 . Destinar el local exclusivamente para la actividad a que se refiere la 
licencia de funcionamiento; 

111. Tener a la vista del público en general el original o copia certificada 
de la licencia de funcionamiento; 

IV. Cumplir con el horario de funcionamiento; 
V. Permitir el acceso y facilitar las actividades de verificación al 

personal debidamente autorizado conforme a este Reglamento; 
VI. Permitir y facilitar el acceso a las y los integrantes de corporaciones 

policiacas que se encuentren cumpliendo una comisión legalmente 
ordenada, únicamente por el tiempo necesario para llevar a cabo 
dicha comisión ; 

VII. Contar con los sistemas y equipos necesarios para la prevención y 
combate de incendios, así como con los señalamientos visibles que 
indique Protección Civil ; 

VIII. Contar con una póliza de seguro de responsabilidad civil que cubra 
cualquier eventualidad , riesgo o siniestro que puedan sufrir las y los 
asistentes, espectadores o participantes. En todo caso, serán 
responsables por negligencia o incumplimiento en la prestación del 
servicio, salvo en casos de fuerza mayor o caso fortuito; 

IX. Contar con servicios médicos o paramédicos adecuados cuando el 
evento así lo requiera; 

X. Contar con los cajones de estacionamiento establecidos en el 
Reglamento de Construcción del Municipio de Divisaderos; 

XI. Contar, en caso de ser requerido por Protección Civil , con el 
Programa Específico de Protección Civil respectivo, que incluya los 
riesgos identificados y las respuestas de atención ante ellos; 

XII. Presentar carta del responsable del mantenimiento preventivo y 
correctivo de los extintores, acreditado por Protección Civil con 
reval idación de registro vigente; 

XIII. Indicar, previo al inicio del evento, mediante un video o de manera 
presencial , las siguientes indicaciones mínimas señaladas por la 
Protección Civil : 
a) Ubicación de las salidas de emergencia y punto de reunión ; 
b) Ubicación de los extintores u otros dispositivos de seguridad; 
c) Seguir y respetar las indicaciones de señalamientos; 
d) Observar el lugar donde se realizará el evento, ubicando puntos 

de encuentro, salidas de emergencia y puntos de ventas de 
comestibles, entre otros; 

e) Estar atentas y atentos a todas las indicaciones del personal de 
organización, logística y seguridad del evento; 

f) Mantener la calma y buscar un lugar seguro en caso de 
emergencia; 

g) No obstruir ni congestionar las salidas de emergencia, los 
corredores de evacuación y los pasillos; 

h) Prestar atención a la señalización sobre primeros auxilios, 
baños, zonas de acomodación , escaleras y extintores; 
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Recordar los puntos de encuentro acordados con sus 
acompañantes antes de ingresar al evento; 

j) No recibir bebidas ni comida de personas ajenas a la 
organización o patrocinadores del evento; 

k) Avisar a las autoridades sobre cualquier irregularidad en el 
entorno; 
No descuidar a sus acompañantes, especialmente a las niñas, 
niños y personas mayores, verificando que permanezcan en el 
lugar acordado; 

m) Desalojar el lugar con calma, evitando correr o jugar; 
n) No descuidar los objetos personales; 
o) Ayudar y cuidar a personas mayores, niñas, niños y personas 

con discapacidad en todo momento; y 
p) Abstenerse de entablar conversaciones con personas 

desconocidas. 

Artículo 70. Además de las obligaciones establecidas en el artículo anterior, las 
y los propietarios, administradoras, administradores, o responsables de los 
casinos tendrán las siguientes: 

l. Realizar las actividades autorizadas en las licencias, permisos o 
autorizaciones dentro de los locales y horarios establecidos; 

11. Contar con dispositivos de seguridad necesarios para evitar 
siniestros; 

111. Disponer de personal de seguridad capacitado y arcos detectores 
de metales; 

IV. Presentar aviso de terminación cuando no se desee continuar 
desarrollando la actividad amparada en la licencia de 
funcionamiento; 

V. Informar de inmediato a la autoridad competente en caso de 
siniestro; 

VI. Permitir el ingreso del personal autorizado por Dirección de Obras 
Públicas y proporcionarles la documentación requerida para el 
ejercicio de sus funciones; 

VII. Impedir el acceso a menores de edad; 
VIII. Informar a sus clientes sobre los riesgos de la ludopatía mediante 

información impresa y auditiva, conforme lo estipulan la Ley de 
Salud para el Estado de Sonora y la Ley de Prevención, 
Tratamiento, Rehabilitación y Control de Adicciones del Estado de 
Sonora; y 

IX. Cumplir con las demás disposiciones legales aplicables en la 
materia. 

Artículo 71. Los establecimientos de casinos tendrán un horario de 
funcionamiento máximo de once horas diarias, comenzando a las quince horas y 
finalizando a las dos horas del día siguiente. 
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Artículo 72. Son prohibiciones para los centros de diversión, centros artísticos y 
culturales, y casinos las siguientes: 

l. Permitir el acceso a menores de edad a espectáculos públicos con 
contenido para adultos; 

11. Permitir el cruce de apuestas en eventos o espectáculos que no 
cuenten con autorización de la Secretaría de Gobernación; 

111. Permitir la entrada a eventos o espectáculos a personas armadas, 
incluyendo a militares o policías fuera de servicio; 

IV. Exhibir películas sin el permiso de la Secretaría de Gobernación; 
V. Exhibir hacia el exterior en vitrinas, pórticos o pasillos de los cines, 

bares, restaurantes-bar, cabarets y demás lugares donde se 
presenten espectáculos, anuncios, fotografías, películas, videos, 
ilustraciones, leyendas, impresos o propaganda que no sean aptas 
para menores de edad o que atenten contra la moral pública; 

VI. Cobrar sobreprecio en los boletos de entrada a los espectáculos; 
VII. Permitir la venta de boletos de entrada con un sobreprecio, 

ya sea por parte de personas propias o ajenas al centro; 
VIII. Exhibir, en funciones especiales para menores, avances de 

películas o espectáculos dirigidos a adultos; 
IX. Permitir la entrada de adultos no acompañados en funciones 

exclusivas para menores de edad ; 
X. Exceder el cupo autorizado; 
XI. Permitir el acceso a espectáculos públicos a personas en estado de 

ebriedad o bajo los efectos de alguna droga o enervante; 
XII. Permitir la expresión de voces, ademanes, señas o gestos de 

quienes integran el espectáculo que agredan u ofendan la integridad 
o los derechos del público; 

XIII. Vender dos o más boletos para una misma localidad; y 
XIV. Excepto en los espectáculos de variedad para adultos, 

permitir la exhibición de personas desnudas o semidesnudas que 
realicen movimientos, bailes, danzas o caminen exhibiendo su 
cuerpo. 

Artículo 73. Además de las prohibiciones establecidas en el artículo anterior, los 
titu lares de las licencias de los establecimientos de casinos tendrán las siguientes 
prohibiciones: 

l. Exhibir publicidad confusa respecto a los juegos y sorteos realizados 
en sus establecimientos; 

11. Realizar actividades diferentes a las amparadas por sus licencias, 
permisos o autorizaciones; y 

111. Permitir el acceso a sus establecimientos a personas declaradas 
con ludopatía, conforme a lo dispuesto en la Ley de Prevención, 
Tratamiento, Rehabilitación y Control de Adicciones del Estado de 
Sonora. 
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Artículo 74. Cuando se realice el traspaso o cambio de razón social de algún 
centro de diversión o centro artístico y cultural, la o el adquirente o la nueva razón 
social deberá solicitar, dentro de los 30 días hábiles siguientes a la fecha en que 
se haya efectuado, la sustitución de la titularidad de la Licencia de 
Funcionamiento a su nombre, presentando ante Dirección de Obras Públicas los 
siguientes documentos: 

l. El documento traslativo de dominio o aquel con el que se acredite el 
cambio de razón social; 

11. Copia certificada de la licencia de funcionamiento original y vigente; 
111. En caso de personas morales, el documento con el que las y los 

representantes acrediten su personalidad ; y 
IV. Cualquier otro documento que Dirección de Obras Públicas 

considere pertinente para su presentación. 

Las licencias, permisos o autorizaciones municipales y estatales para casinos 
tendrán el carácter de personales e intransferibles, por lo que no podrán ser 
traspasadas o cedidas por ningún acto jurídico. 

Artículo 75. Es obligación de las y los titulares de las licencias de funcionamiento 
de los centros de diversión, poner a disposición gratuita del Ayuntamiento, de 
acuerdo con el calendario anual, sus establecimientos una vez al mes para las 
funciones que este organice en beneficio de la comunidad. 

TÍTULO SEXTO 
DE LA PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

CAPÍTULO ÚNICO 
DE LA PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

Artículo 76. Todo ciudadano que tenga de conocimiento, la realización de 
cualquier acto que pudiera contravenir las disposiciones legales del presente 
Reglamento, deberá denunciar los hechos ante la Dirección General de 
Inspección y Vigilancia, y en caso de Apología del Delito o un Vicio, denunciar 
inmediatamente por medio del 911 o al ministerio público. 

TÍTULO SÉPTIMO 
DE LA VERIFICACIÓN Y MEDIDAS DE SEGURIDAD 

CAPÍTULO 1 

VERIFICACIÓN 

Artículo 77. Inspección y Vigilancia y Protección Civil, conforme a sus respectivas 
atribuciones, llevarán a cabo visitas de verificación para comprobar el 
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cumplimiento de las disposiciones conten idas en el presente reglamento, normas 
técnicas, y demás disposiciones aplicables en la materia. 

Artículo 78. En todo lo relativo al procedimiento para la realización de visitas de 
verificación, se estará a lo dispuesto en el Título Tercero, Capítulo IX, de la Ley 
de Procedimiento Administrativo del Estado de Sonora. 

CAPÍTULO 11 
DE LAS MEDIDAS DE SEGURIDAD 

Artículo 79. Cuando exista un riesgo inminente de daños a las personas o a los 
bienes, o sea necesario proteger la salud y garantizar la seguridad pública, o se 
esté cometiendo Apología del Delito o un Vicio, Inspección y Vigilancia y/o 
Protección Civil, de manera fundada y motivada, podrán ordenar alguna o algunas 
de las siguientes medidas de seguridad: 

l. La suspensión inmediata del funcionamiento, espectáculo o 
actividad; y 

11. El aseguramiento precautorio de grabaciones, materiales, equipos, 
utensilios e instrumentos directamente relacionados con la conducta 
que haya dado lugar a la imposición de la medida de seguridad. 

Asimismo, Inspección y Vigilancia deberá promover ante la autoridad competente 
la ejecución de alguna o algunas de las medidas de seguridad establecidas en 
otros ordenamientos, cuando se cometa Apología del Delito o un Vicio. 

Artículo 80. Además de las señaladas en el artículo anterior, serán causas de 
suspensión del espectáculo las siguientes: 

l. Cuando no se respeten las condiciones establecidas en la 
autorización para la realización de los espectáculos señalados en el 
articulo 8 de este Reglamento; 

11. Cuando se haya rebasado el límite de capacidad del 
establecimiento; 

111. Cuando se exceda el horario establecido; 
IV. Por insuficiencia de personal de vigilancia; y 
V. Por permitir el acceso a menores de edad en centros nocturnos o 

establecimientos similares donde se vendan y consuman bebidas 
alcohólicas. 

VI. Cuando se cometa Apología del Delito o un Vicio. 

Artículo 81. Además de las señaladas en el articulo 80 de este Reglamento, 
serán causas de suspensión del funcionamiento de centros de diversión, de los 
centros artísticos y culturales, y casinos, las siguientes: 

l. No contar con la licencia de funcionamiento; 
11. No contar con las instalaciones de seguridad que la 

Coordinación Municipal de protección Civil haya determinado. 
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Artículo 82. Para los Centros de Diversión , Centros Artísticos y Culturales y 
Casinos, se considerará como causas de clausura cuando se incurran en las 
faltas siguientes: 

Cuando se haya rebasado el límite de capacidad del 
establecimiento; 

11. Cuando funcione abierto al público fuera del horario establecido 
en este reglamento; 

111. Cuando se ponga en peligro la seguridad , los bienes de las 
personas que laboren o quienes acudan al giro o los vecinos de 
la zona; 

IV. Por permitir el acceso a menores de edad; 
V. No contar con las licencias, permisos o autorizaciones que 

legalmente corresponde otorgar al Ayuntamiento, por conducto 
de Dirección de Obras Públicas u cualquier otra dependencia o 
entidad municipal ; 

VI. No contar con el refrendo respectivo de la o las licencias, 
permisos o autorizaciones que legalmente corresponde otorgar 
al ayuntamiento en los términos del presente Reglamento; 

VII. No contar con las medidas de protección civil ; 
VIII. Destinar el establecimiento a actividades distintas a las 

autorizadas en las licencias, permisos o autorizaciones por parte 
del Ayuntamiento ; 

IX. Proporcionar datos falsos al Ayuntamiento, Dirección de Obras 
Públicas o Inspección y Vigilancia, ya sea en las inspecciones 
respectivas o en la solicitud , trámite, refrendo de licencia, 
permiso, autorización o los demás documentos que se 
presenten; asimismo, la alteración de las licencias, permisos o 
autorizaciones municipales; 

X. No permitir el acceso al personal de Inspección y Vigilancia 
autorizado para realizar inspecciones, así como obstaculizar las 
labores de inspección; 

XI. Vender o permitir el consumo de bebidas alcohólicas; 
XII. Cuando se cometan delitos contra la salud, la vida o la integridad 

física dentro del establecimiento; 
XIII. La reiterada violación a las leyes, reglamentos y acuerdos del 

Ayuntamiento; y 
XIV. Permitir el acceso a personas que hayan sido declaradas como 

que padecen ludopatía. 
XV. Permitir la presentación de espectáculos o artistas que 

hagan Apología del Delito o un Vicio. 

Artículo 83. Las medidas de seguridad son de inmediata ejecución, tienen 
carácter temporal y preventivo y se aplicarán sin perjuicio de las sanciones que 
en su caso correspondan, además de la probable comisión del delito de que 
se trate. 
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TÍTULO OCTAVO 
DE LAS INFRACCIONES, SANCIONES Y RECURSO 

CAPÍTULO 1 
DE LAS INFRACCIONES 

Artículo 84. Son infracciones al presente Reglamento: 
l. No contar con licencia de funcionamiento; 
11. No contar con el permiso o autorización para la realización de 

espectáculos públicos; 
111. No contar con permiso para instalar y operar máquinas de video 

juegos; 
IV. Destinar el centro de diversión, el centro artístico y cultural o 

casino a actividades distintas a las autorizadas en la licencia de 
funcionamiento; 

V. Anunciar un espectáculo sin la autorización correspondiente; 
VI. Modificar el programa del espectáculo público autorizado; 
VII. Iniciar la venta de abonos o boletos sin la autorización de 

Inspección y Vigilancia ; 
VIII. No tener a la vista del público en general, el original o copia 

certificada de la licencia de funcionamiento; 
IX. Incumplir con el horario autorizado; 
X. Permitir el acceso a menores de edad a espectáculos públicos 

con contenido para adultos; 
XI. Permitir la entrada de adultos solos, en funciones exclusivas 

para menores de edad ; 
XII. Impedir u obstaculizar las actividades de verificación; 
XIII. Impedir el acceso a integrantes de corporaciones policíacas que 

se encuentren cumpliendo una comisión legalmente ordenada; 
XIV. No contar con los sistemas y equipos necesarios para la 

prevención y combate de incendios, así como con los 
señalamientos visibles que indique la Coordinación Municipal de 
Protección Civil. 

XV. No contar con póliza de seguro de responsabilidad civil para 
cubrir cualquier eventualidad , riesgo o siniestro que puedan sufrir 
los espectadores o participantes; 

XVI. No contar con los servicios médicos o para-médicos adecuados, 
cuando el evento así lo requiera ; 

XVII. No contar con los cajones de estacionamiento que se hubieren 
indicado en la licencia de funcionamiento; 

XVIII. Permitir el acceso a menores de edad a espectáculos públicos 
con contenido para adultos; 
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XIX. Permitir el cruce de apuestas en eventos o espectáculos que no 
cuenten con autorización de la Secretaría de Gobernación; 

XX. Permitir la entrada a eventos o espectáculos a personas 
armadas, inclusive militares o policías fuera de servicio; 

XXI. Exhibir películas sin el permiso de la Secretaría de Gobernación; 
XXII. Exhibir hacia el exterior en vitrinas, pórticos y pasillos de los 

cines, bares, restaurant bar, cabarets y demás lugares donde se 
presenten espectáculos, anuncios, fotografías, películas, video, 
ilustraciones, leyendas, impresos o propaganda, que no sean 
aptas para menores de edad o atenten contra la moral pública; 

XXIII. Cobrar sobreprecio en los boletos de entrada a los espectáculos; 
XXIV. Permitir la venta de boletos de entrada con un sobreprecio; 
XXV. Exhibir en funciones especiales para menores, avances 

especiales para adultos; 
XXVI. Se deroga. 
XXVII . Sobrepasar el cupo autorizado; 
XXVIII. Utilizar como guardarropas los pasillos o corredores del 

centro de espectáculos; 
XXIX. No contar en las funciones de cine y teatro con el personal de 

acomodadores: 
XXX. Permitir el acceso a espectáculos públicos, a personas en estado 

de ebriedad o bajo los influjos de alguna droga o enervante; 
XXXI. Permitir la expresión de voces, ademanes, señas o gestos a 

quienes integran el espectáculo, que agredan u ofendan la 
integridad o los derechos del público; 

XXXI l. Exceder el tiempo especificado para los entreactos o 
intermedios; 

XXXIII. No contar con el personal de vigilancia suficiente, que haya 
sido determinado por la Dirección General de Seguridad Pública 
Municipal; 

XXXIV. No respetar las condiciones establecidas en la licencia de 
funcionamiento; 

XXXV.No respetar las condiciones establecidas en el permiso o 
autorización para la realización del espectáculo público; 

XXXVI. No respetar las condiciones establecidas en el permiso para 
instalar y operar máquinas de video juego; 

XXXVII. Vender dos o más boletos para una misma localidad, y 
XXXVIII. Con excepción de los espectáculos de variedad para adultos, 

permitir la exhibición de personas desnudas o semi-desnudas 
que realicen movimientos, bailes, danzas o caminen exhibiendo 
su cuerpo. 

XXXIX. Presentar espectáculos o artistas o publicidad en donde 
se cometa Apología del Delito o un Vicio o cualquier otra 
conducta constitutiva de delito. 
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CAPÍTULO 11 
DE LAS SANCIONES 

Artículo 85. Las violaciones a los preceptos de este Reglamento y a las 
disposiciones que de él emanen, serán sancionadas administrativamente por la 
Dirección de Inspección y Vigilancia y por la Coordinación Municipal de Protección 
Civil , según corresponda, con una o más de las siguientes sanciones: 

l. Amonestación con apercibimiento; 
11. Tratándose de centros de diversión, centros artísticos y 

culturales y de espectáculos públicos, la multa será por el 
equivalente de 40 a 1500 Unidades de Medida y Actualización, y 
para Casinos, corresponderá una multa de 800 a 2000 Unidades 
de Medida y Actualización; 

111. Revocación de permisos, licencias o autorizaciones 
correspondientes; 

IV. Clausura temporal o permanente, parcial o total, cuando: 
a) El infractor no hubiere cumplido en los plazos y condiciones 

impuestos por Inspección y Vigilancia y/o con las medidas de 
seguridad ordenadas; 

b) En casos de reincidencia, cuando las infracciones perturben la 
tranquilidad del lugar o atenten contra la paz e integridad de las 
personas o sus intereses, o 

c) Se trate de desobediencia reiterada, en tres o más ocasiones, al 
cumplimiento de alguna o algunas medidas de seguridad 
impuestas por Inspección y Vigilancia. 

d) En el caso de Apología del Delito o un Vicio, la detención en 
flagrancia y la puesta a disposición del ministerio público, 
inmediatamente. 

Artículo 86. Inspección y Vig ilancia y la Coordinación Municipal de Protección 
Civil, según corresponda, deberán fundar y motivar su resolución cuando se 
imponga una sanción administrativa, considerando para su individualización los 
siguientes elementos: 

l. Los daños que se hubieren producido o puedan producirse; 
11. El carácter intencional o no de la acción u omisión constitutiva de la 

infracción; 
111. La gravedad de la infracción; 
IV. El beneficio obtenido por la o el infractor; 
V. La reincidencia de la o el infractor; y 
VI. La capacidad económica de la o el infractor. 

VII. La probable comisión de conductas con apariencia de delito 
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Artículo 87. Se entenderá por reincidencia, la comisión de una misma infracción 
en el lapso de un año, contado a partir de la fecha en que haya quedado firme la 
resolución administrativa que la imponga; y ésta será sancionada con el doble de 
la multa prevista para el caso concreto. 

CAPÍTULO 111 
DEL RECURSO DE INCONFORMIDAD 

ARTÍCULO 88. Las y los interesados afectados por los actos y resoluciones 
definitivas de las autoridades administrativas en aplicación del presente 
Reglamento podrán interponer el recurso de inconformidad previsto en el Título 
Tercero, Capítulo XII de la Ley de Procedimiento Administrativo del Estado de 
Sonora, conforme a las reglas previstas en el mismo; o interponer el juicio 
correspondiente ante el Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Sonora. 

ARTÍCULO 89. El recurso de inconformidad tendrá por objeto que la autoridad 
correspondiente confirme, modifique, revoque o anule el acto administrativo 
recurrido. 

TRANSITORIOS 

ARTÍCULO PRIMERO. Se autorice la emisión del Reglamento de Espectáculos 
Públicos, Centros de Diversión, Centros Artísticos y Culturales, y Centros Donde 
Operen Máquinas Electrónicas de Juego con Sorteo de Números y Apuestas, en 
los términos expuestos. 

ARTÍCULO SEGUNDO. El presente Reglamento entrará en vigor el día siguiente, 
previa su publicación en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado de Sonora. 

ARTÍCULO TERCERO. En un término de 90 días hábiles el Órgano de Control y 
Evaluación Gubernamental, deberá coord inar los trabajos para la emisión de los 
anteproyectos de los manuales de organización y procedimientos que habrá de 
autorizar en definitiva el Ayuntamiento. 

EL PRESENTE REGLAMENTO FUE APROBADO POR EL H. AYUNTAMIENTO 
DEL MUNICIPIO DE DIVISADEROS, SONORA, EN SESIÓN ORDINARIA DE 
CABILDO DE FECHA 04 DE MARZO DE DOS MIL VEINTISEIS, ASENTADA 
EN ACTA NO. 24. 

ATENTAMENTE 

IDENTE MUNICIPAL 

~~1c\:A b:,J-~,~ 
1 C. JESUS BRiSEYDA PEREZ BO 

SECRETARIA DEL AYUNT. ~ 
•

:ODIO PERALTA GRACIA 

PR ESIDENCIA 
MVNJCJP,U 

36 ~, 
SECRETARil\ MUNCIPAL . 
01v11,A1.>t.1m.\. S I.INOf!I\ : Dfvfsaderos, Sonora. 
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- - - EL M.C. HERMAN AARÓN GARCÍA LUNA, SEC . ,_, .... 
H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE GUAY 
CON LA FACULTAD QUE LE OTORGA LA FRACC~- f ~V·k~_, ~_-.~~-\~\\\~. 
ARTICULO 89 DE LA LEY DE GOBIERNO Y ADM~,m~~~i~JI~ 
MUNICIPAL VIGENTE. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - C E R TI F I CA.- QUE EN SESIÓN NÚMERO 31 DE CA~ 
ORDINARIA DE FECHA 27 DE MARZO DEL 2026, PARA EL 
MUNICIPIO DE GUAYMAS, SONORA; EN EL ACTA LEVANTADA 
CON MOTIVO DE LA MISMA, SE ASENTÓ LO SIGUIENTE: - - - - - -

- - - En cumplimiento del Punto Ocho del Orden del Día, asunto referente a Dictamen de 
la Comisión de Desarrollo Urbano, Obras Públicas y Ecología del H. Ayuntamiento de 
Guaymas, Sonora, relativo a solicitud de autorización para otorgar destino a catorce 
fracciones de terreno para ser utilizados como acceso público a playa de Miramar, así como 
realizar los trámites correspondientes para su futura incorporación al Programa Municipal de 
Desarrollo Urbano de Guaymas, Sonora. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Acto seguido para el desahogo del presente punto la C. Presidenta Municipal otorgó el 
uso de la voz a la C. Regidora LETICIA VERDUZCO PEÑA, quien en uso de la misma 
comentó: "Buenas tardes, con su permiso Alcaldesa, compañeros Regidores y Síndico 
Municipal, en cumplimiento y desahogo del punto ocho del orden del día y con fundamento 
en lo dispuesto por los artículos 73, 75, 77 y 79 de la Ley de Gobierno y Administración 
Municipal y artículo 63, 67, de la fracción VII, 70, 84 y 85, fracción I y demás relativos y 
aplicables del Reglamento Interior del Ayuntamiento y de la Administración Pública 
Municipal Directa del H Ayuntamiento de Guaymas, me permito poner a consideración de 
este cabildo dictamen emitido por la Comisión de Desarrollo Urbano, Obras Públicas y 
Ecología del H Ayuntamiento de Guaymas, el cual contiene propuestf¡ para que este H 
Ayuntamiento de Guaymas, Sonora, utilice y otorgue destino de un total de 14 fracciones de 
terreno, para que sean utilizadas únicamente como acceso público a la playa de Miramar, 
cuyas coordenadas de localización se indican en los cuadros de la construcción que se 
espedficc.n en d pre.w:nte dictamen, accesos públicos que deberán ser incorporados a ,a 
p,.óximu úc1ualiz11dón del Fngrama de Desarrollo Urbano de Guaymas, S,,!wra, a,'Í mismo 
en el presente dictamen se autoriza a la Presidenta Municipal para que lleve a cabo la 
publicación de la declaración del destino, de los citados 14 accesos públicos, en el Boletín 
Oficial del Estado de Sonora, así como también se le autoriza para que realice ante la 

~ 0 ~ SECRETARÍA DE AYU NTANIENTO ! Avenida Serdá n No.lS0 entreCa lles22 y23 Co l. Centro ~ ~ ~ Palacio Municlpat Guaymas,Sonora. C.P. 8S400 l 222 4130 
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¡ 
Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales, SEMARNA7'. las gestiones que sean 
necesarias para que dicho acuerdo de destino sea publicado en el Diario Oficial de la 
Federación, cabe señalar que el presente dictamen les fue circulado para su conocimiento y 
análisis, solicitando la dispensa de su lectura y su correspondiente aprobación, en los 
términos que les f ue hecho llegar, es cuando Alcaldesa. " - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Acto seguido la C. Presidenta Municipal sometió a consideración del pleno la dispensa 
de la lectura del Dictamen de la Comisión de Desarrollo Urbano, Obras Públicas y Ecología 
del H. Ayuntamiento de Guaymas, Sonora, relativo a solicitud de autorización para otorgar 
destino a catorce fracciones de terreno para ser utilizados como acceso público a playa de 
Miramar, así como realizar los trámites correspondientes para su futura incorporación al 
Programa Municipal de Desarrollo Urbano de Guaymas, Sonora; llegándose al siguiente 
punto de acuerdo: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - ACUERDO 8.- Es de aprobarse y se aprueba por Unanimidad con 22 votos a favor de 
los presentes la dispensa de la lectura del Dictamen de la Comisión de Desarrollo Urbano, 
Obras Públicas y Ecología del H. Ayuntamiento de Guaymas, Sonora, relativo a solicitud de 
autorización para otorgar destino a catorce fracciones de terreno para ser utilizados como 
acceso público a playa de Miramar, así como realizar los trámites correspondientes para su 
futura incorporación al Programa Municipal de Desarrollo Urbano de Guaymas, Sonora, \)t.: -
mismo que se inserta íntegramente en la presente acta. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ;-"~ 
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H. Ayuntamiento del municipio de Guaymas, Sonora, 
Salón de Cabildo, Palacio Municipal. 
Pres ente. - ' 
los suscrilos regidores integrantes de la Comisión de Desarrollo Urbano, Obras Públicas y 
Ecología, del H. Ayuntamiento de Guaymas, Sonora, en pleno ejercicio de las facultades 
que nos confieren los articulas 73, 75, y 79, de la Ley de Gobierno y Administración 
Municipal, y artículos 63, 70, 74, 85, fracción 1, demás relativos y aplicables del Reglamento 
Interior del Ayuntamiento y de la Administración Pública Municipal Directa del H. 
Ayuntamiento de Guaymas, nos permitimos someter a consideración de este pleno para su 
análisis, discusión y, en su caso, aprobación, el presente dictamen que contiene propuesta 
para que el H. Ayuntamiento de Guaymas, Sonora, autorice otorgar destino a catorce 
fracciones de terreno para ser utilizados como acceso público a Playa de Mira mar, asi como 
realizar los trámites correspondientes para su futura incorporación al Programa Municipal 
de Desarrollo Urbano de Guaymas, Sonora, con base en la exposición de motivos y 
fundamentos legales que se establecen en el presente dictamen, mismos que a 
continuación se detallan: 

DICTAMEN: 

rs 

i 
~ 

En la Ciudad y Puerto de Guaymas de Zaragoza, municipio de Guaymas, Sonora, siendo 
las 15:00 horas, del día martes 24, de marzo del 2026, reunidos en la oficina de regidores 
sito en planta baja de Palacio Municipal, ubicado en avenida Serdán N' 150, sector centro, 
de esta cabecera municipal, los suscritos regidores propietarios integrantes de la Comisión 
de Desarrollo Urbano, Obras Públicas y Ecología, del H. Ayuntamiento de Guaymas, 
Sonora, Administración 2024-2027, procedemos a resolver lo conducente en atención a lo 
peticionado en oficio DGIUE-620/2026, dirigido a ésta Comisión, por el lng. Víctor Ornar 
Partida Medina, Director General de Infraestructura Urbana y Ecologla, mediante el cual 
solicita revisión de expediente integrado con la finalidad de que sea autorizado otorgar 
destino a catorce fracciones de terreno para ser utilizados como acceso público a Playa de 
Miramar, así como realizar los trámites correspondientes para su futura incorporación al 
Programa Municipal de Desarrollo Urbano de Guaymas, Sonora; para ello, esta Comisión 
resolvemos por votación unánime emiür el presente Dictamen, bajo la exposición de 
motivos, fundamentos y propuestas de acuerdos plasmados a continuación: r 

'x 

~~j 
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.~tt. 
FUNDAMENTO LEGAL 

¡ 

PRIMERO. De conformidad con la fracción 11, párrafo tercero, inciso b, del articulo 115, de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, los municipios están investidos 
de personalidad jurídica y manejan su patrimonio conforme a la Ley, y en todo momento, 
determina expresamente que los Ayuntamientos tendrán facultades para aprobar 
disposiciones administrativas de observancia general, que regulen las materias de su 
competencia. 

SEGUNDO. Por su parte, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Sonora, 
en las fracciones XIX, y XXXIX, del articulo 136, especifica que los Ayuntamientos tienen, 
entre otras, la facultad y obligación de administrar su patrimonio en los términos señalados 
por esa Constitución y demás disposiciones aplicables, así como el intervenir en la 
regularización de la tenencia de la tierra urbana. Y en su articulo 150, mandata que los 
recursos económicos de que dispongan los municipios, se administren con eficiencia, 
eficacia, economla, transparencia y honradez para cumplir los objetivos y programas a los 
que estén destinados. 

TERCERO. De conformidad con el articulo 6, de la Ley de Asentamientos Humanos, 
ordenamiento t'erritorial y desarrollo urbano, establece que son causas de utilidad pública, 
entre otras, la fundación, conservación, mejoramiento, consolidación y crecimiento de los 
Centros de Población; La ejecución y cumplimiento de planes o programas de desarrollo 
urbano; La constitución de reservas territoriales para el Desarrollo Urbano; La regularización 
de la tenencia de la tierra en los centros de Población; La ejecución de obras de 
infraestructura, de equipamiento, de servicios urbanos y metropolitanos, así como el Impulso 
de aquellas destinadas para la movflldad. 

CUARTO. Que de conformidad a lo establecido en el Articulo 11 Fracciones II y III de la Ley 
General de Asentamientos Humanos. Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, le 
corresponde al Municipio, establecer y administrar la Zonificación de los Centros de 
Población ubicados en su territorio, donde se Incluye la red de vialidades que estructure la 
conectividad, la movllldad y la accesibilidad universal: los espacios públicos y 
equipamientos: asimismo expedir las normas y disposiciones técnicas y administrativas 
aplicables para vialidades, que contengan las determinacklnes relativas a la identificación y 
las medidas necesarias para le custodia, rescate y ampliación del Espacio Público, para la 
protección de los derechos de vía que garanticen las condiciones materiales para la 
movilidad y las Infraestructuras, además de la introduccKln de los servicios públicos. 

QUINTO. Que corresponde a los Municipios fomentar el establecimiento de la red de 
vialidades primarias y secundarias que estructuren la conectividad, la movilidad y la 
accesibilidad del propio centro y de los seiviclos públicos, asl como establecer el diseño y 
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traza de vialidades en los Centros de Población que asegure su continuidad, y e l desarrollo 
integral con los servicios básicos de salud, educación e infraestructura urbana. 

SEXTO. Con fecha 4 de septiembre de 2009 , se publicó en el Diario Oficial de la Federación, 
ACUERDO, por el que se destínó al servicio del H. Ayuntamiento del Municipio de Guaymas, 
Sonora, una superfic ie de 7,205.06 metros cuadrados, de zona federal marítimo terrestre, 
ubicada en a venida A lvaro Obregón sin número, al final de Playa Miramar, en el Municipio 
de Guaymas, en el Estado de Sonora, con el objeto de que la utllice para playa pública. 

SEPTIMO. E l artículo 8 tercer párrafo, de la Ley General de Bienes Nacionales, garantiza 
el libre acceso y tránsito de toda persona a las playas y a la zona federal maritimo terrestre 
contigua a ellas, cuyo derecho no podrá ser inhibido, restringido, obstaculizado ni 
condicionado salvo en los casos que establezca el reglamento respectivo. 

Por su parte, el segundo párrafo del artículo 127, de la Ley General de Bienes Nacionales, 
ser\ala lo siguiente: 

"En el caso de que no existan vlas públicas o accesos desde la vis pública, los 
propietarios de terrenos colindantes con la zona federal marítimo terrestre 
deberán permitir el libre acceso a la misma, asi como a las playas marítimas, a 
través de los accesos que para el efecto convenga la Secretaria de Medio 

-.. _ ,., 1 Ambiente y Recursos Naturales con los propietarios, mediando comp~nsación 
~;,~1'> :;::Ju/:!::'e~~os que fije el reglamento. Dichos accesos serán considerados 

,;,.:/;'~,., ~;, OCTAVO, Por oficio número DGIUE-62012026, suscrijo por el lng. Víctor º!"ª'.Partida ,. >~-~-, .,,. Medina, en su carácter de Dire?tor General de Infraestructura Urbana y Ecolog1a, dmg1do a 

.

'.~r•_r.~_-i~\ ~ i· f" esta comisión de regidores, solicitó la d lctaminación otorgar de_stino a catorce fracciones de 
. t. ~'1\l "' ~ Z terreno para ser utlllzados como acceso público a Playa de M1ramar, así como realizar los 

.':...');~-r"i o -# trámites correspondientes para su futura incorporación al Programa Municipal de Desarrollo 
Tif}Jj;· t' O Urbano de Guaymas, Sonora, emitiéndose a continuación el siguiente dictamen: 
;,,¡¡,"-3· 
1e'f:1$..~ 

E X P O S I C I Ó N O E M O T I V O S. 

La Dirección de Planeación y Control Urbano del Ayuntamiento de Guaymas, Sonora, 
rea lizó una verificación fisica de los accesos existentes en playa ªMiramar", de acuerdo con 
el plano catastral, verificando que existen catorce pasos para que la población pueda 
acceder libremente a dicha playa, desde avenida Alvaro Obregón, hasta el acceso principal 
de playa ªMiramar" , llevando a cabo los planos de deslinde en los cuales se incluye los 
cuadros de construcción de cada uno de los catorce accesos, mismos que a continuación 
se especifican: 

Pa,i. 3de l2 

s 

i 
* t 
\ 
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,oii_t 

a). ACCESO 1: 

~ 
COORDENADAS 

DISTANCIA IV ,-........--~----< 

l l 3.088.169,2564 J505,332,5748 
1 12 1 N83·22·22.59"E 1 16.97 2 13,088,171.2146l505,349.4290 

3 J S86' 51'26.67" E I 2.55 3 13,-ºªs,_111.0147¡505,351_9771 
4 I S06•29•35,51" EI 2.63 4 13,088,168.4661 l 505,352.2740 
5IS84'31'05.53"W I 19.44 5 l3,Q_88,!66.6088l505,332.9206 
l l N07'26'27.79" W t l3,088,!69.2564 JS05.332.5748 

b), ACCESO 2: 

CUADRO DE CONSTRUCCION ACCESO 2 

~ RUMBO JDISTANCIA IVl--__;;===---l 

1 13,_()-ªª,_2~,_13_17~318.8918 
2 1 N81'32'39.86"E 1 20.02 2 13,088,268.7609J505,338.6918 
3 1 N81'32'39.86"E 1 0.27 3 l3,088,268.8011J5o5,338.9625 

3 14 1 515"30'36.l0" E I 2.03 4 13,088,266.8444l505,339.5055 
5 IS81'25'2l.72" W I 0.46 5 J 3,oss.266.11_s__s_1_s_o5,339_045s 
6 IS8!'25'2!.72" WI 20.00 6 J 3,088.263,7923~319.2699 

6 l l l Nl0-34'25.6l"W I 2.06 1 13.088,265.8174[505,3!8.89!8 

SUPERFICIE•41.51M2 

i 

'""''"ª 

s 

J 
t 
\ 
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e). ACCESO 3: 

~ 

CfHIISIÓ\ IIE DESJQROU.Oflllll\ 0.0Bll\SPÍIUt\~l fJIJU"L\ 

'"~i~ 

CUADRO DE CONSTRUCCIO N ACCESO 3 

DISTANCIA IVI COORDENADAS 
y 1 

l l3.088, 286.0317 ISOS,314.8327 
1 2 N 77"52'34.13" E 18.68 2 3,088,289.9541 505,333.0923 
2 3 515"30'36.l O" E 1.66 3 3,088,288.3506 505,333.5372 
3 4 5 78"07'18.14" W 18.75 4 3,088,284.4909 505,315.1868 

4 1 N12"56'29.58"W 1.58 13,088,286.0317 505,314.8327 

SUPERFICIE=30.33M2 

d). ACCESO 4: 

CUADRO DE CONSTRUCCION ACCESO 4 

LADO RUMBO DISTANCIA V COORDENADAS 
- EST. V -- Y X 

1 3,088,305.9190 SOS,309.8144 
1 12 N77"05 '54.B4"E 0.48 2 13,088,306.0252 505,310.2782 

l 3 N 77"05 '54.84" E 17.77 3 3,088,309.9934 505,327.6022 
14 S2S"5S'20.75' E 1.77 4 13,088,308.4047 505,328.3744 
1s S77"S3'24.05' W 18.18 5 l3,088,304.S909 so5,310.S999 

16 S77"53'24.0S" W 0.48 6 13.088,304.4911 505,310.1346 
6 l 1 N 12"38'21.99" W 1.46 1 l 3,088,30S.9190 SOS,309.8144 

SUPERFICIE=29.35M2 

s 
1 

i 
~ 

~ 
Pao,,Sea \ 
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o). ACCESO 5: 

CUADRO DE CONSTRUCCION ACCESO 5 

~ DISTANCIA IVI COORDENADAS 
y 1 

>- l 2 I N 11·or4• 1o"il___idlil:;~~~ ~~~~ ~~~~!~~!~~ 

6 

7 

SUPERFICIE=38.83M2 

1). ACCESO 6: 

CUADRO DE CONSTRUCCION ACCESO 6 

~ RUMBO ¡ D,STANC•A lv l COORDiAD':::,r-

h7 2 I N 55•50•01.93c;_L~!~~~~:~ ~~~~~~:~~~~ 
3 \ N66"50'01.93" E\ \ 3 j 3.~614.1094 j 505,259.8929 
4 S 10•47'44.84" E 4 3,088,612.8492 505,260.1332 
S S 66"50'01.93" W 5 3.088,603.920S 505.239.2670 

~·.~~--~~:.:¡ ===llli;;:~:~~~;~ ~~~:~~~~:~~ 
SUPERFICIE=Sl.39M2 

s 
¡ 

\)1 
1t-pg. 
~~º.º.'. 

_j~\-/:~\~I)' 
• .i/3 

~

l :;,~ '.t ~ 
~ 'S> •, 

f "' " 
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g). ACCESO 7 : 

~ DISTANCtAj V l COORDENADAS 
y ! X 

l 3,088,661.0767505,189.7193 
21 N65"49'06.49" E / 0.54 2 3,088,661.2974 505,190.2109 
3 1 N65"49 '06.49" E / 20.01 /3/3,088,669.4942 /505,208.4654 

3 14 1 N 65"49 '06.49"E 1 39.12 4 13,088,685.5179 /505,244.1504 
s , s16·os·21.36" E I 3.59 / 5 l 3,088,682.0619 [ sos,24s_14s5 

1-'--+:'-1-"--""-=~...:..:+--"'-"'---l-8"--l--""3,0=88,657.8470 1505,191.3889 
13,088,661.0767505,189.7193 

h). ACCESO B: 

;\/,~ i)\Q ¡LACLAoioT""o -~~~~-:~'!l}}J§ ~ E5T V RUMBO DISTANCIA V. ~OORDENADAS 

1 13,088,716.843B j 505,163.9253 ~. -- -- - -

"' 1 121 N63"07'02.75" E 2 13,0BS,725.4343 / 505,180.8710 
2 131 N63"07 '02.75" E 3 13,088,740.3028 [ 505,210.2004 
3 14 1 521"28'40.97"E 4 3,088,737.5196 505,211.2955 

S IS63"38'58.03" W 5 3,088,723.0316 50~182.0462 
6 l 563"38'58.03"W I 19.02 l 6/3,088,714.5877 /505,164.9992 

6 l1 I N25"27 '15.7S"W l/ 3,088,716.8438/ 505,163.9253 

s 
i 

i 
~ 

'P 
, .... , ... \ 
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liili 
~# 

i), ACCESO 9 : 

C:O}USIO\ D[llXUIMOU.O\lllf\~O. OOR.l'iP(RUt\S \ UOLOCi.\ 

;}~.A 
~fo~~ 

CUADRO DE CONSTRUCCION ACCESO 9 

COORDENADAS 

13,088.842.8310505, 103.9508 

ll2 I N63"17'40.7D" E I 13.74 _ 23,088,849.0040~116.2216 
3 3,088,867.7966505,153 .5778 
4 3,088,866.0418505,154.4137 

~i=+=""'-'==...,c,_¡__.:e="--1~5 3,088,847 .4198 505,117.3422 
6 3,088,841 .1058 505, 104.7727 
13,088,842.8310505,103.9508 

SUPERFICIE = 107.05M2 

j). ACCESO 10: 

CUADRO DE CONSTRUCCJON ACCESO 10 

~ RUMBO IDISTANCIAIV 
COORDENADAS 

5 S62.36'Sl.86"W 43 .21 
6 S62.36'Sl.86"W 10.76 

6 lll N29"18'39.24"W I O.SS ll l3,088,882.3106IS0_5,085.2775 

SUPERFICIE=S2.10M2 

s 
s 

- - -~ 
l.) 

~ ~\\t"\ 

~+·= 
\ 
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,olil\'L s 
k). ACCESO 11: 

LADO 

iESTlv 
DISTANCIA I V I COORDENADAS 

1 13,088,898.mlQOS,072.9384 
1 l 2 I N60'40'32.48"E I 15.38 l 2 l3,088,905.5735 JSOS,086.3512 
2 131 N60'40'32.48" E 1 42.07 l 3 l3,088,926.1770 JS05,123.0298 

K-n1 :::.::.:;~4::·!.:c...¡.__:==--+-'-+::======c:..¡ 
s l 6 I S61'48 '50.36" W I 15.38 l 6 l 3,08_8,897.l_!i2JJ SQS,073.3289 
6 11 1 N 23"46'39.16" WI 0.97 11 13,088,898.0391 J 505,072.9~ 

A ·;;\ ccEso 12 

~,1, 
, :: ;;:-,~ CUADRO DE CONSTRUCCION ACCESO 12 

.·r~-;,}~2\\l ~º RUMBO DISTANCIA v COORDENADAS 

1~'-r't:.· ~ ~, EST v _ 1 3,oss9:2.9336 sos,ot1.0292 

.-:sis)* 3 :I! ~ 2 N 61"58'20.49" E 19.24 2 3,088,941.9747 505,068.0131 

!!JJ
*4':ty~'Jr 2 3 N61"58 '20.49" E 38.21 33,088,959.9311505,101.7450 

3 4 S34"46'59.81" E 1.15 4 3,088,958.9855 505,102.4018 
4 5 S61"58'20.49"W 38.38 5 3,088,940.9507 505,068.5227 
5 6 S61"58'20.49" W 19.21 6 3,088,931.9232 505,051.5642 

~ 
6 1 N27"53'S9.26" W 13,088,932.9336 505,051.0292 

SUPERFICIE=6S.77M2 

~ 
\ 

Parr•9drl2 
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m). ACCESO 13: 

~ DISTANCtA l vl _COORDE~ADAS 

l l3,088,963.6023IS05,038.9863 
1 2 N61'50'04.44" E 16.86 
2 3 N61'50'04.44"E 32.43 
3 4 542'08'38.29"E 2 

S l 561"13'29.79" W I 33.03 l 5 l 3,0B8,969_.!84ª'1_5_05,os4.8282 
6 IS 61"13'29.79"W I 17.14 l 6 l3,088,961.2360 JS05,039.8082 

6 11 1 N 19"09' 14.15" WI 2.5 11 l 3,088,963.6023 J 505,038.9863 

n). ACCESO 14: 

LADO 

mív DISTANCIA I V I ~OORDTADAS 

l l 3,089,038.3610_J,!i(l4,988.3733 
21 N49"11'33.71" E 12.84 2l3,0B9,046.7500J504,99B.os9s 
3 1 N49"11'33.71"E 3 l 3,089,066.8416JSOS,021.3598 
4 l 537"43'52.61" E 4l3,089,065.417B Jso5,o22.4614 
S I S49"06'02.93"W 5l 3,089,045.3541J S04,999.2986 
6 I S49"06'02.93"W 6 l 3,089,037.0469 J 504,989.7082 

6 lllN 45"27'04.04"W 1 l3,089,038.3610 l 504,988.3733 

' s 

~ 

p -b 
\ 

P>pdd,U 

, .. :, 
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__._tL 
Por oficio SM/06/672/2026, fechado el 20 de marzo del 2026, emitido por S indicatura 
Munlcfpal , informó que en los archivos físicos y digitales no se encontró registro o 
antecedente alguno relacionado con la enajenación de los callejones existentes entre fas 
propiedades ubicadas entre la zona federal (Playa Miramar) y el Paseo Alvaro Obregón del 
Sector Miramar (se adjunta copia simple). 

De la misma manera mediante oficio DC/145/2026, fechado el 23 de marzo del 2026 y 
emitido por la Dirección de Catastro Municipal, informó que se llevó a cabo una búsqueda 
minuciosa en los acervos catastrales, flsicos y digitales de la dependencia, y no se encontró 
información legal, ni enajenación de los callejones existentes entre las propiedades 
ubicadas entre a zona federal (Playa Miramar) y el Paseo Alvaro Obregón del Sector 
Miramar (se adjunta copia simple). 

En virtud de lo anterior, esta Comisión, no tiene inconveniente en emitir el presente 
dictamen . 

C O N C L U S I O N E S Y A C U E R O O s. 

IMERO. Se autoriza al H. Ayuntamiento de Guaymas. Sonora, para que, por conducto 
_ de~ su Presidenta Municipal, emita Declaratoria de Destino, respecto de 14 (catorce} 

' .. A Y {J fracciones de terreno. para ser utilizadas como acceso público a playa "Miramar"', de este 
~v'A,~ municipio de Guaymas, Sonora, y que se identifican de la manera siguiente: Acceso 1, de 
,;,,. J•~, /~\.,....,, una superficie de 55.19 m2; Acceso 2 , de una superficie de 41.52 m2; Acceso 3, con una 

. ~~t··1,~ c~t;!~:~~= ~= : :!; ~~; :~~==~ :: ~: ~~= !~~~~:: ~= ~~:;~ ~~! :~~==~ ~: ~= ~~= 
¿~,.;.,,~.~(_· ,., perficie de 213.08 m2; Acces o 8, de una superficie de 141 .78 m2; Acceso 9, de una 

~/.··:.,~ J> ,. \ t perflcie de 107.05 m2; Acceso 10, de una superficie de 52.10 m2; Acceso 11, de una 
:\:·-,) '\W Í! ~ 1 pertlcie de 88.1 O m2: Acceso 12, de una superficie de 65. 77 m2; Acceso 13, de una .:~~!:!)~);,; Q .-!\l. periicie de 109.76 m2; y Acceso 14, de una superficie de 79.63 m2. Lo anterior, a fin de 
ijfjt~~ ~ Garantizar el libre acceso y tránsito de toda persona a playa pública ~Miramar" de este 
~~ • munlclplo de Guaymas, Sonora. 

fo ;!e~ SEGUNDO. Se autoriza al H. Ayuntamiento de Guaymas, Sonora, para que lleve a cabo los 
trámites correspondientes a fin de que sean incorporados en la próxima actualización del 
Programa Municipal de Desarrollo Urbano de Guaymas, Sonora, las 14 (catorce) fracciones 
de terreno, que serán utilizadas como acceso público a playa ªMiramar"', de este municipio 
de Guaymas, Sonora. 

TERCERO. Se autoriza a la Presidenta Municipal del H. Ayuntamiento de Guaymas, 
Sonora, para que con fundamento en lo dispuesto en los artículos 61, fracción 11, inciso K), 
y 348, de la Ley de Gobierno y Administración Munlclpal, lleve a cabo la publicación en el 
Boletín Oficial del Estado de Sonora, de la Declaratoria de Destino, respecto de las 14 

Pfigkll ll dt l2 

s 

~ 

~ 
\ 

13 
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~t_! ¡ 
(catorce) fracciones de terreno para ser utilizadas como acceso público a playa ªMira mar", 
del municipio de Guaymas, Sonora. 

CUARTO. La Declaratoria de Destino, entrara en Vlgor al día siguiente de su publicación en 
el Boletin Oficial del Gobierno del Estado de Sonora, en los términos del articulo 348, de la 
Ley de Gobierno y Administración Municlpal. 

QUINTO. Se autoriza a la Presidenta Municipal, para que lleve a cabo los trámites 
correspondientes ante la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales. para que, en 
términos de fa Ley General de Bienes Nacionales. y del Reglamento para el Uso y 
Aprovechamiento del Mar Territorial, Vías Navegables, Playas, Zona Federal Marítimo 
Terrestre y Terrenos Ganados al Mar, se emita Acuerdo de Destino, mediante el cual, se 
destine al servicio del H. Ayuntamiento de Guaymas, Sonora, las catorce fracciones de 
terreno descritas en el presente dictamen, con el objeto de que se utilicen como acceso 
público a playa ~Miramar" de este municipio de Guaymas, Sonora. 

Por las razones y fundamentos expuestos con anterioridad, así lo decidieron y participan los 
integrantes de la Comisión de Planeación del Desarrollo, recomendando al H. Ayuntamiento 
del municipio de Guaymas, Sonora, aprobar en sus términos los citados puntos de acuerdos. 

A T E N TA M E N T E. 
COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO, OBRAS PÚBLICAS Y ECOLOG(A 

DEL H. AYUNTAMIENTO DE GUAYMAS, SONORA 

MAR -1' ~ EZ FELIX LETICIA ~ CUZCO PEÑA 
~lh, \RESIDENTA SECRETARIA 

REYNA ELIZABETH RODRÍGUEZ CORRAL TRINIDAD ifllRrouE ARVIZU ITURRIOS 
VOCAL VOCAL 

,,.-~..,,._¿ • ._,Q~ .. ~ 
VERONICA RODRIGÚEZ AME;J.,G'¡;: 

VOCAL 

s 

~~ 
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H. AYUN TAM IENTO DE G UAYMAS 

2024-2027 
í'IRECCIÓN GlNE~Al DE !I' lFRAE <:; fRl JC ¡ 1 'HA 

URBANA Y t..CCLL.:~ IA w 
ti. J.... "Y LJ N ~ /\,1 iu::.NTO 

HF=.:..IDORES 

~Garw.ioe 

UnkJadAO!Twn·SlrilllVA ~::~yEcologl 
OflcloNo. DGIUE-620/2026 

C. MARIA DEL PILAR HERNANOEZ FELIX 
REGIDOR PRESIDENTE CE LA COMISIÓN DE 
~~s;;REO~~ºe~RBANO, OBRAS PÚBLICAS y ECOLOGIA 

Por medio del presente y con fundamento en los Artk:ulos 72, 73 y demás relativos y aplicables 
de la Ley de Gobierno y Administración Munlclpal, asl como el Articulo 80 Fracción IX, y del 
Reglamento Interior del Ayuntamlenlo y de la Administración PUbhca Municipal Directa del H. 
Ayuntamiento de Guaymas, Sonora, me permito solicitar a usled y a la C.omisióo que tan dignamente 
encabeza, llevar a caboreunl6n de trabajo el dia martes 24 demarzodelpresenteatloa las15hrs, 
ensalade regidores "EnrlquetaUrgelllerma":paraacordar, proponer ydiclaminar, conefsiguiente 
tema: 

1. Propuesta de Autorización para que el H Ayuntamiento de Guaymas otorgue destino a 14 
rracclones de terreno para ser utilizados como acceso público a Playa M1ramar y, fu tura incorporación 

, al Programa de Desarrollo Urbano del Munic;pio de Guaymas, Sonora . Se anexa Oficio No. 
DGIUE/DPCU/0989-2026 

Agradeciendo de antemano la atención brindada a la presente, quedo de usted para cualquier 

aclaración al respecto. 

~ ~ A ::::--=i-~-...... . 
---- _ .... .... ,.... •••• • • • ffl . 

s 
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s 
.ft<t.~ ¡ ~· •• DEPENDENCIA: SINDICATURA MUNICIPAL 

SECCIÓN: ADMINISTRATIVA 
OFICIO NO.: SM/067212026 

ASUNTO: EL QUE SE INDICA 

GUAYMAS DE ZARAGOZA, SONORA, 20 DE MARZO 01;:: 2026. 

ING. VICTOR OMAR PARTIDA MEDINA. 
DIRECTOR GENERAL DE INFRAESTRUCTURA 
URBANA Y ECOLOGIA. 
PRÉ SE N TE.-

En atención a su oficio número OGIUE..0617/2028, recibkio en esta Sindicatura, mediante el cual soUcita 

el apoyo para conocer si existe Información legal que demuestre la enajenact(>n de los callejones que se 

aprecian entre algunas propiedades colindantes con la Zona Federal y la Calle Nvaro Obregón en la 

ColoniaMirari],renestaciudad. 

Derivado da ta ' m isiva que se atiende, por medio del presente me permito Informarte que después de 

realizar u~ búsq!,leda exhaustiva e~ los archivos fislcos y dtgitales do osta dependencia, no se encontró 

-registro o antecedente alguno relac ionado con la Información solicitada. 

Lo anterior se•hace de su conocimiento para k>s efectos administrativos conducentes. 

Sin más por el momento, le en'vió un cordial saludo quedando ante usted para cualquier duda o 
aclaración. 

ii:J;:r~; 
~~A 
~t~~~ 

;:¡::c,:,_,-r::-14::,:.~:=-";:·~!;=41:;tt~•.!!',;:;:~c::-
ww-..guaymas.10b.m 11 

~· .,; 

?~ 
1-1/d. :.i.:¡¡r :r 

A: 1í:n • 
-- ·rj f 't 

~~ 
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H. AYU. ·-rAM T:N-r.;.. 
REGID, );~E<i 

21 M~R 10:5 '""'? 
::""'. ~ '01 

EC•~HuL, 
C. MARIA DEL PILAR HERNÁNDEZ 
REGIDORA PROPIETARIA 

OIRECCION GENERAL DE INFRAESTRUCTURA 
URBANAYECOLOGIA 
DIRECCJON DE PLANEACION Y 
CONTROL URBANO 

OFICIO NO.: OG/UE / OPCU / 0989 • 2026 
ASUNTO: El QUE SE INDICA 

'W26A/lo DÉ MARGARITA MAZA PARADA" 

GUAYMAS. SONORA, 23 DE MARZO DEL 2026 

PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE INFRAESTRUCTURA 
~:::::T~.ECOLOGIA DEL MUNICIPIO DE GUAYMAS, SONORA 

Sirvaelpresenleparaenviarteuncordialsaludo, yaslmismohacerte llegarinformaci6ndiversa de sustento a 
efecto de que se promueva la emisión de Dictamen de Destino de los Pasos de Playa, en el Sector Miramar de 
estaciudadypuertodeGuaymas,todavezquederivadode laveníicaclónflsicaydocumenlaleJtistenteen 
SlndicabJra Municipal, Catastro y la propia Dirección de Planeacl6n y Control Urbano, se ha determinado que 
estosest8nenriesgodequesepierdan, alnotenerselacerteza jurldicadelosmismos, afectandoelderecho 
delapoblaciónparaaccederalaPlayadeMiramar 

~--.!:!t:_IJ' Primeramente la infonno quese real izó deslinde de predios ene/ Areaporpersonal adscrito a esta Dirección de 
' ':'A.Y~~ ~ Planeadón y Control Urbano, con el fin _de verificar la SJtuaciOn flsica de los Pasos de Playa, los cuales de 

-~ Aft-t; ó. ~ "&,uordoco~ elp[anocalastraldebenexistirca~orcepasosparaquelapoblación pueda acceder tibrem. ente desde 
_,_•~e..'l',. <"'~,\~aseo Alvaro Obregón a la Playa de M1ramar. Ad¡unto aJ l)(esente encontrara los planos de deslinde 

t ~ isltadospor laOependencia, qoeincluyenloscuadrosdeconstruccióndecadapasoylasco6ndancias que 

-=•"•~-, $. & J -! istrarcn . 

f /
1 

,, mismo se solicitó a la Sindicatura Municipal emitiera constanc_la de la shuació_n legal que existe en los archivos 
de fa Deperldencia respecto de dichos Plazos de Playa, recibiéndose mediante Oficio No. SM/0672/2026, 
rechadoel20 de marzodel2026,donde se informa que en los archivos físicos y digitales no se encontró 

;:~~=ad:s :"~::::
1
~1;

1
1~u:~ ar9~::~;:r:y~e ~¡:,~~::~a::a1:v:!1

~~=6~~:e;:~or
8
~~:~: ~ 

(seadjunta copia slmple). 
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OIRECCION GENERAL DE INFRAESTRUCTURA 

~~~~~~~~CK)N Y 
OFICIONO.: OGIUE/DPCU/0989 - 2026 

ASUNTO: EL OUE SE INDICA 

"2026 Afia DE MARGARITA MAZA PARADA" 

Por su parte la Dirección de Catastro, a solicitud expresasob<elaexislencia de registros en la Dependencia 
sobre la situación juridlca de los Pasos de Playa, responct-6 mediante Oficio No. DC/145/'1026. fechado el 23 de 
marzodel2026, inlormandoque se llev6 a cabo unabúsqueda minuclosaon losacervos catastrales,flslcosy 
digita!esdela0ependencia, y noseencontr6inloonaci6n legal, ni ena]enacl0n deloscallejonesexistentes 
entrelaspropiedades ublcadasentre la zonafederal(Playa deM!ramar) y elPaseoÁlvaroObreg6n de1Sector 
Mlramar(seadjuntacoplasimple). 

Conslderarldoenlonces quelos referidos Pasos dePlaya seencuentranllbredepropledad,es necesarioque: 
1. Se reconozcaformaltnentelos 14 Pasos de Playacomoc.orredores deaccesopObflco haclalazonafederal 

marltlmo terrestre, con carttcter de bien de uso común e interés colechvo 
2. Se establezca la reserva territorial de las franjas que conforman dichos pasos, lmp{dlendo su privatización, 

cierre , obstrucciónocambiode usoquevulnereel derechode lapoblaciónal /ibteaccesoala playa. 
3. Se dole al H Ayuntamiento de los instrumentos jurldicos necesarios para defender. mantener y, en su caso, 

recuperarlospasosdeplayaanlecualquiefactodeparticularesodeautorldadqueprelenda su cancelación. 
4. Se integren es los c.orredores al equipamiento urbano municipal, a efectos de su mantenimiento. senalizadón 

y gestión permanente por parte de la Oirecaón de Planeacióo y Control Urbaoo (OPCU). 

Loanteriorcon base enlassigulentesrazonesy fuodamentaciones: 
l. El libreaccesoala ZonaFederal Marltimo-Terrestreesun derechode rangoconstitucionalderivado del 

ar11culo 27CPEUM, que corresponde a IOdos los ciudadanos y que ningún partictJlar puede restrin!;lr o 
COfldlcionar. 

11 . Los 14 PasosdePlaya delSector Miramar constiluyencorredores deconectividadurbanaindispensables 
para hacer efectivo dicho derecho consHlucional; su obstrucción, cierre o privatización configura una 
vlolaclón al ordenpúbl lco quela autoridadmunlcipalest~obllgada acorreg lr. 

~ 111. ; ~~;:sb~:~~~:~1':E:Y ~: :rr: ~::~~;=~=~~;:~e;-::::1:"u!:~::,~:~ 
de Sonora- para emltlr una Declaratoria de Destino. 

~~A 
SOMOS GUAYMAS 

~=-~~=l~~::ayn, 1 ~::,~. I ~•!u.::...o, <.l lla U • t'l tr• av. s -,cUn y Allo r,so lburt, 

www.guaymas.gob.m x 
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DEPENDENCIA: DIRECC!ON GENERAL DE INFRAESTRUCTURA 

g~~ili~~fl~~CION y 

OFICIO NO.: OGIUE / DPCU / 0989 • 2026 
ASUNTO: EL QUE SE INDICA 

"2026 AfJO DE MARGARITA MAZA PARADA • 

IV. La Declaratoria de Destino es el Instrumento jurldleo Idóneo, proporcional y necesario para proteger los 
Pasos de Playa, toda vez que otorga al municipio tas herramientas de control urbano para recuperar, ~=~!~:: ~~:~:~::' tos accesos sin necesidad de iniciar procedimientos de expropiación ni de recurrir a 

V. La0eclaratorlano genera conmctocompetencial conlaFederación, puesaclLla sobf'ela fra nja urbanade 
=J-~petencia municipal- sin alterar la ti tularidad ni el régimen de la ZOFEMAT-eompetencla 

VI. Laaccióndet Cabitdoes urgente y justificada, lodavez que laconsoHdaclóndeusospriva1ivos sobre los 
pasos deplayaenausencia deuninstrumento foímaldereserva 1erritorlalpuede derivaren situaclonesde 
hecho dlffcilmentereversiblesen el medianoplazo 

Finalmente, adieional a la informaci6nqueseemiti6porlasDependencias referidasenel presentedoeumento, 
seadjun la como informaciónde soporte, el sustentotécníco-jurldicoquepermltaalH. Ayuntam1en toemi1Jrla 

. -~,_,, f ~ Ífl Declaratoria de Destino de los Pasos de Playa . 

·:~,;;;o~ ~ r pá~cular , ,,., ., , 

~~ -\\¡~~ ,.., 
l!'>ITAME,NT E 

GUSTAVO Pl:REZ REYES 
'.O!;i P.E.PL.WE.ACI6N Y CONTROL URBANO DEL 

E'GOA'1'MAS, SONORA 

~~A 
SOMOS GUAYMAS 

CONTROL UR8AHO IEd 111cloGua dalup•"o, ulle2l Ht t•• •Y.S•rd.4i"yAlfonsolb.,'1, 
col . C■ l'IU'O. Gu.ymas, Sonon 1622 222 44 2 2 
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DEPENDENCIA: CATASTRO MUNICIPAL. 
SECCIÓN ADMINISTRATIVA 

OFICIO· DC/14512026. 
ASUNTO: CONTESTACION 

H. GUAYMAS DE ZARAGOZA, SONORA, 23 DE MARZO DE 2026. 

ING, VICTOR OMAR PARTIDA MEDINA 

~~s!i~! t~e~~~~ADE INFRAESTRUCTURA 

Poresteconductorecfbe un cord lalsaludoya lavezme permltodar contestaclónasuatento 

oficio OGIUE-618/2026, donde nos so/lcita información Legal y si existe enajenación de los callejones 'C.t 
que se aprecian entre algunas propiedades CoUndantes con le zona Federal y la Calle Alva ro ~ ~ V 
Obregón en la Colonia Mlramar de osta ciudad de He,olca Guaymes, Sonora f .,:."-°ül):I: 

Me permito lnformar1e que se llevó a cabo una búsqueda minuciosa on los acervos ·¡, :;..If _-=;v"';•i 
catastrales, fís icos y dlgltales de esta Dirección, no se encontró información legal ni enajenación da t~1~ ~_'} ~ ~-; 
los ca llejones que se aprecian entre algunas propiedades Colindantes con la Zona Federal y la Calle ) f j l..i • ~ 

AlvaroObregónanla colonla MlramardeestecludadHerolca Guaymu,Sonora. ~ \~•~';,- t'l'.Jr!i 
ltffMf'ij:f)~~o~er. quedo a sus órdenes para cualqufer acla/~~n.04!.!~a. . , l 

,:t-·,p,~-<., v.~,.º~-' w,:J¡~A.1.1,r.;.,ro vf . ~.:., -,di 

1C ¡¡:¡, ,_ " _"' R """r:ru""liRll~ _rUAY,\/A·s·; --~ 
\f ·• · i.! /' 2.3 NA{ lf1 €C0i0t;14 -~-.... -

!iÓNZALEZ GAXIOLA i Eci t:• 7L 11¡ 
"-~.ASTRO MUNICIPAL g_~1~-1fl· 

;l,tíÍiLJ 
SOMO~ .~~~ 

~~J 
SOMOS GUAYMAS 
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H. AYUNTAMIENTO DE HEROICA GUAYMAS, SONOR!>. 

Dirección de Planeación y Control Urbano 

SUSTENTO TÉCNICO-JURIDICO PARA LA EMISIÓN DE LA DECLARATORIA DE DESTINO 

DE LOS 14 PASOS DE PLAYA EXISTENTES EN EL SECTOR MIRAMAR 

EN GUAYMAS, SONORA 

Elaborado por: 
Oirecci6ndePlaneaci6nyControl Urbano 

H. Ayunlamiento de Heroica Guaymas, Sonora 

Guaymas, Sonora, México l 2025 

s 
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H. AYU NTAMIENTO DE HEROICA 9~AYMA~_,__!9NQ!l~_l OIRi ... Cl0 11i DE PLANEAC IÓN Y CONTROL URBANO 

l. OBJETO Y ALC~CE DEL DOCUMENTO 
El presente documento constituye el sustento técnico-juridico que fundamenta y hablila al H. Cabildo del 
Municipio de Heroica Guaymas, Sonora, para emitir una Declaratoria de OesHno respecto de los catorce (14) 
pasosdeplayaubicadosenelSectorMlramardecstack.Jdad,c:onelp-opósilodegaranUzareltibra,seguroe 
!rrestricto acceso de la población e la Zona Federal Marflino-Terrestre (ZOFEMAT). 

ladeclaratoriatleneporobJeto: 
Reconocer formalmente los 14 pasos de playa como corredores de acceso p(Jblico hacia la ZOFEMA T, 
coocaracierde biendeu!IOoomúne lnleréscolectivo. 
Es!ablecerla reservalerritor1al de lasrronjasqueconrormandlchospasos, lmpidiendosuprivatizaclón, 
cierre,obstrucciónocamblode usoquevulnereelderechodelapoblac!Onallibre acceso ala playa. 
Dotar al H. Ayuntamiento de lo;; inslrumen1os jurídicos necesarios para defender, mantener y, en su 
~::'~~=:~rar los pasos de playa ante cualquier acto do particulares o de autoridad que pretenda su 

Integrar estos corredores al equipamiento urbano munlclpat, a efectos de su mantenimiento, 
senallzación y gesllón pem,anente por parte de la DiJeCCiOO de Planeacíón y Control Urbano (OPCU). 

El presonte sustento no sustituye al acuerdo de Cablldo ni a los <lemas instrumentos de planeadón urbana det 
munlcipio: constituyelabaseargumentativa, nonnalivaytécnicaquedeberaiocorporarsealasesl6nordlnarle 
oextraordlnnriaenqueelCablldodcllberey, ensu caso,apruebelaDedaratoria. 

11.ANTECEDENTES 
11 .1 Contextogeogn\ncoyurbanistk:o 
El Sector Mir ama, forma parte del frente costero cSel Municipio de Guaymas, colindante con la Bah la de Guaymas 
y el Mar de Cortés. A lo largo de su traza urbana se ldentlfJCan catorce accesos flsicos -pasos de play~ que 
comunican la trama vial o la propiedad pública munlclpal con la franja de playa que Integra la ZOFEMAT. 

Hist6ricamente, dlcllospasos han1ldo utilizadosdemaneraconlinuaypúblicaporloshabitantesdelmunlclplo 
yporlosvlsitantesparaac:cederalasplayasdelSectorMiramar. Noobstante, enar.osrocientesseha 
documentado una tendencia progrestva a la obstacutízacl6n de estos accesos mediante la colocación de bardas, 
cen::as,cadenas,accesoscontrol11.dos oconstrucclones quelmílanolmpidenoltránsltolibredepersonas. 

11.2 Problemátlca que ortglnaladeclaratorta 
La obslruccl6ndelospasos deplayageneralasslgulcntes afectac:ionosque)ustlflcan lalntervenci6ndetCab11do: 

l. Vulneraci6ndelderechoconstlludonalallibreaccesoa losbleoesdelaNacl6ndeusocomún. 
11. Conflictos Jurfdlcos entre particulares colindantes y el ,oonlciplo, en ausencia de un instrumento formal 

queestablezcaelcerécter póblk:odelospasos. 
111. lmposlbtlidad material do la DPCU para ejercer sus atnbuciones de control urbano en ausencia de una 

declaratoriaformalquerespaldelasacclones derecuperaclóndeespaciospübicoe. 
IV. ffiesgo de consolidación de usos de suolo contrarios al Interés público si no se emtte un instrumento 

Jurld!coqueprevengalaprescripclóndeloscorrodorescomoespaclospúbllcos. 

s 
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H AYUNTAMIENTO DE HEROICA GUAVWIAS, SONORA I DIRE(;O::IÓ_h OE P.LANEACI_._,.. . t:'J:~TR':JL :JR:1.,6.NQ 

v. Impacto nagativo sobre el turismo local, la actividad económica coslera y el bienestar peneral de la 
poblac'6nguaymense 

11.3 ActuaclonesprevlasdelaOPCU 

La Dlrecdón de PlaneaciOn y Control Urbano ha realizado las siguientes acciones previas que soportan la 
presente gestión· 

ldenlificacióoyregislroflslcodelos14pasosdeplayaen.elSectorMiramar. 

AnttUsls de la situación catastral de los predios adyacentes y verificación de la franja ZOFEMA T 
correspondiente. 
Consulta del marro normativo federal, estatal y municipal aplicable. 

Elaboraci6ndelpresentesustentbtécnlco-Jur1dlcoparasometerloaconslderaci6ndelH. Cabil~. 

111. MARCO CONSTITUCIONAL 
111.1 Ellibreaccasoalazonafed•ralcomoderechoconatltuc/ona l 

la Constitución Polltlca de k>s Estados Unidos Moxlcanos (CPEUM) establece e l fundamento supremo sobre el 
cual descansa el derecho de lodos los mexicanos al acceso libre a la., playas y a la ZOFEMA T. Dicho fundamenlo 
operaentresdlmenslonesdlstintasperooonvergentes: 

Primera dimsnslón - Dominio directo de lll Nación: El pérrafo cuarto del articulo 27 oonslltucional ssJabl9ce 
expresamente qU6 corresponde a /a Nación el dominio dfrecto de todos los recursos naturales de la plataforma 
continental y los zócalos submarinos, ss/ como de las eguas de los mares territoriales. En la mfsma nnea, la 
Zona Federal Marflfm<rTerrestre -franja de 20 metros medida en la costa a partir da le linea de pleamar mós 
alta- es reconocida por 18 feglslacfón secundaria (LGBNJ como bien nacional da uso común, Jo cual implica que 

JS,c,"'S~"\-'J- suaprovechamientoeslibreparstodosyquaningünparljcularpuedeexcluirato,r;erosdesuusosindlsposición 
;fyf,t,,<:;. ó~)\t. expn,sa d• autorldadcompet•nl•. 

~ 5 \ )¡~' Segunda dimensión - Modalidades a la propiedad privada: El pá,rafo octavo d8/ propio articulo 27 CPEUM 
"'. ,W VI :r, • ! r~ establece el poder del Estado para imponer modalidades a fe propiedad privada cuando el Interés púbtlco lo 

~~~ .'· ~~~ '¡1 
.,.." exija, Esta dfsposJclón fundam&nta directamente la figura de la servidumbre legal de paso hBciB fa ZOFEMAT, 

~~y _;{:4 f.JJ A.: cuando los predios colindantes se Interpongan an/18 fa traza urbana y fa franja fad6raf, pues el interés público 
~~~ tJ ~ en el libre acceso a un bien deis NacJónprevsfece sobra alinterfispartlctJlardelpropJefarlo collndsnts, 

-,.~-t'. 
Teroers dlmonsJón - Competencia municipal: EJ arllcufo 115, fracción V, conslltuclonal otorge a los municlplo8 
la facult.ad de formultJr, aprobar y adminisJrar le zonificación y los pl61'16s de dessnol1o uttJllflO municipal, as/ 
como de intervenir en la regu/arlz.aclón de la tenencia da fa llerra, e/ gqu{pamfento y los sorvicios en sus 
circunscrfpciones, Jo que comprende la declaración de destinos sobre fss franjas da 8CC6SO a bienes fedemltls 
ubicsdssensutenitorlo. 

Su9tentoTéonlco-Jurfdlco-DeclarotorilaeOe.Una: 14PaeoadePleya, SectcwM!r&mer Pégina3 

s 
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H. AYUNTAMIEHTO DE HEROICA OUA'f~~S, SOH~ f DIRECCIÓN DE PLANEACION Y CONTROL URBANO 

111.2 Cuadrodepreceptosconsthuclonales 

'¡'!:~~/J;· j :!t~~/i<J~"::c.;:~ai=nos ; :=pbb~':se1a~~~/':1t~_~; 
. ,

1 

=.,~ci•l~5"narura1e<adeb;enoo~so.:
1 

M 27~;irr. LaN~-;-;-endraent;;~elderachode ~ a1Estado p~ra-;aran11z.we1¡;;-paso ] 
r, CPEUM Imponer a la propiedad privada las hacia la ZOFEMAT sobre predios particulares j 

Art.115, 

fr~c:e~~v, 

modatldadesquedlcteellnteréspübllco oolndantes,medlanleservldOOlbre legar 

El Municipio como base de la organlzaciOn Sustento da la cornpelertia mtXllcipal para 
polltico-admlnlstrativa l.enitorial; faa.dtadesde emitirdeclant'.oriasdedestlnosobrevialidades 
zoníf~!_.~dels~ ylranjasdeacceso~terrllorio 

Art.4º, pirr. Toda perxma tiene deracho al acceso, Tute\aelacce,odola poblacl6nalosbienes 

1 12º, CPEUM ¡ =~~':I';f::~~cf=~o:ª: ==nteC:r~r:~=taJ~=au: i 
medioamb!ontosano --· de loa habitantes __ --•---·· , _ _J 

IV. MARCO JURfDICO FEDERAL APLICABLE 
fV.1 l,.a Zona Federal Maritlmo-TerrHtre (ZOFEMATI 
La ZOFEMAT es definida por el artlcu!o 3º, fracción tll, de la Ley General de Bienes Nacionales como la franja 
de20metrosdeoochuratransversala lalineade lamaream:.salta, alolargode loslltoralesdelosmarasyen 
las oriflasde lagos,lagunas,esterosodepósitosdeaguasmarillasinteriores. Alserunbiennadonaldeuso 
oorrun,suaccesoes,enprincipio,libreygratuitoparatodapersona,sinque nlngúnpar1icular pueda 
monopolfzarlo. 

La SEMARNAT, e través de le CONAGUA. ejerce la admin~ltación directa de la ZOFEMAT y puede ot019ar 
concesiones para su uso; sin embargo, ni las concesiones ni los permisos administrativos pueden tener por 
efecto negar, restringir o condicionar el acceso público a la zona federal . Asl lo dispone expresamente el 
Reglamento para el Uso y Aprovechamiento del Mar Tenitorial, Vlas Navegables, Playas, Zona Federal 

MarfUmo-TerrestreyTerrenosGanadosalMa-. 

IV,2 Elprtnciplodeuaocomímylaprohlbk:iónderestrlcclóndeacceto 
El artfculo 9º da la LGBN precisa Que el uso y aprovechamiento de los bienes de uso comCm por particulares 
podrérealizarsemediante conceslOn,permlsooautortzación;peronlogunodeesos inslrumenlospuede confeflr 
al mutar el derecho de Impedir el transito o el acx:eso de la población a la ZOFEMAT. En consecuencia.: 

losprediosQuecolindenoonlazonafederalycuyasadificacionesobstruyanbspasosdeplayaJncurren 
enunaln>Jasl6ndahechodelafnwljafederaloenunaresbicci6nilegalalaccesop0btico. 
Elmunlclplo,en ejen:lc'.odesusatribuclonesdecontrolurbano,puedeexlgir--yensucaso, ordenar­
lallberacfóndelospasosdeplayaobstruldos, sustentandodlchaacdónenlaDeclaratoria deOesUno 
queaqulsepropone. 
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H. AYUMTAM IENTO DE HEROICAGUAY_MAS~NORA ' DIRECCIÓN DE PLA~IEACIÓN y~-:~;rrp~ URBANO 

IV.3 Cuadrodelmarcojurfdlcofederal 

Otdenaml1nto P,~~::!os Vlncufacl6n con roa Pas05 do Pluya 

; Ley General de Bienes Naclonales Arts.J•,l'raoc, Clasif¡calaZOFEMATcomobienhaclonaldeuso 
r {LGBNf 111; r, trace. eomun; ~ que su uso 9S libre! aullque 

IV;9• sujetoalasdis,POSiclonesadmírustrath,1as; prohlbe 

Art. 119 ; ::::::::::::::~ 7 
1'-üieN _ _ _ 

inaUenabkls, rnpmcriptibles e inambargables; al 
accesonopuedesarrestrfngidosalvoregulaclón 

~- ____ _ ~ xpresadeai.norkt~J __ _ 

Ley de Aguas Nacionales (LAN) Ans. 3•, fra<:c. Define la zona fedMal y la franja de 10 metros 

XLI; 18 adyacente a los cauces; ia CONAGUA administra 
peronopuedeconc:cslonaru506quelmpidanel 
trénsitopúbtico 

Reglamento para el U10 y Arts. 2•, 5•, 22 Regula le ZOFEMA T; reconoce el uso libre y 
AproveehamlentodelMarTerritorial, ' y23 I gratultoporpart.edelpúbUcoengeneral; las 
Vf11Navegables, P11yas,Zon1Federal I r concesionesnopuedene!ectarel aceeso 
Marffimo Temtstr• y Tfl'renos Ganados · lnestrlcto a la playa c.L,q }' alM>r 

~-~ 
uUA ,.~•r 

;~~~;,:s ó~~3,t..ey General de Asentamientos 
~, _1~~- ~ r-4\

1 1
Aiumanos, Ordenamiento Territorial y t:,,. •~,•. ~ 5 1ii \ ¡f'°Pes•rrollo Urbano (LGAHOT1JU) 

hiT!;ri.; t:1(~ 
Ífi@/.1#!/ fJfc.ydo Propiedad.., Condominio 

-~·~-:// 
•~•L·•'~- -
~ 

Arts. s·,1racc. 
X;r,rracc. 
~ IV; 19Bis 

Arts. 4•, tracs. 
l,ll yVl; 6•; 67 

Arts· 
(ep!icac~ 
anal.Ogica) 

V. MARCO JURfDICO ESTATAL Y MUNICIPAL 

Establecelapollticadeprotec<:iónde zooas 
costeras:lose,tadosymuniclpfosconcurrenenla 
preSONa~dep!ayasyaccesospúbllcos _, 

Re<:oooceelderechoalacludadyetderechoal 
espaciopúblico;la,vialldadespúbli:ashacla 
zonasfederalessoncomponentesdel 
equtpamíenlourbanomunicfp,a/;efmuniclplo 

; i>uedtdeclarard&stinossobr9franjasdeacceso 

':~=;=;:~:d~ 
servldumbrelegaldepasoha;labienes 
nacJ~ 

V.1 La declarotorfa de destínoenel derechourbanosonorense 

La Ley de Desarrof/o Urbano del Estado de Sonora reconoce la dec!aratoria de destino como un instrumento de 
p/aneaciónurbanacfecaractarfoonal,medianteelcuallaaulortdadmunlcipalestableceel usoespeclflcoalque 
queda afectado unáreaoprediodeterminado, conefectosergaomnesyfuerzavincuranteparapartlcularesy 
autoridades. Unavezemitidaypublicada, ladeclaratorfa: 

Generalareservadeléreacone/ usodedarado, fmpldlendocua!quleraclo/urtdlooprivadoquesea 
lncompatlblecondic:hodesHno. 

Sualon!oTécnlco-Jurfdloo - Dec;larntoriodeDe1t1no:14Pa.,.OOPli,ya,Sectof-MIOM1ar P!!Qin«ei 

s 
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H. AYUNTAMIENTO DE HEROICA GUAYMAS, SONORA J DIREC CIÓN DE ""t ~NEAC,ÓN Y CONTROL UAPANO 

Constituye litulo suflcienlo paro que 8' municipio ejer.tlil acciones de recuperaciOn , manlenímlenlo y 
defensadelespaciopúblicoafeciado 
Sirvedebasepara la apertUfadeprocedimlentosadmlnlslratlvosconlraquienosobstruyanoprotcndan 
privattzarel éreadeclarada 
Se Inscribe en 8' Registro PUblk:o de la Propiedad y dol Comercio, haciendo oponib\o la afectación a 
terceros. 

V.2 Competencia del H. Cabildo para emltlr la declaratoria 
Confoone al articulo 38, fracción XXIV, de la Ley de Gobierno y Administración Municipal del Estado de Sonora, 
correspoodealCebildolaaprobacióndelas deciaratoriasdedestinoqueproponga!adependenciamunlclpal 
competente~ este caso, la DPCU-. La declaratoria es aprobada mediante acuerdo de Cabildo, requiriendo 
mayoJla simple de k>s regidores presenlesen sesión legalmentaconstiluida, y entra en vigora partir de su 
publlcaci6n en el Bolelln Oíicial del Gobierno dEM Eslado de Sonora y/o en el medio de difusión olida[ municipal. 

V.3 Cuadrodel marcojurkflcoeslot,3lymun lclpal 

.¡¡y llf YifüHH .. -.~}t';z;@Q'.~tffl ConStl,tució)'I ... Poooca <Mr M- tag~·~ 

::•~•:~Só:~~,m~ y·-Ans38~kaoc. ~IV; 'i::~!::E"!~~~j 
Adminlstracl6n Munlclpal 59,lracc, III interé.sp(Jblioolocal: et Pres1d8fltt.,MuAiclpal ejeeuta 
delEstado de Sonora actos necesarios para al eumplimlento de las 

.~1.::~~-· ~:::}fiiit~ 
C6d.lgo .. Urbano· y. de0bra

1
Arta. co.- .. dientes .l Las vlalldad.·esp(lbllcasde· acce,o· . •-fed. erales Públ lcs par9 el E.stado de avlalldadesy lorman parte de le Infraestructura municipal; su . ~=) (o ln, trumenlo l equi-10 ~~ de destino rnplde la prlvatlzacl6n ºj 

:i~?~~q~;,~~:·~S:~.,_·~fi"i~~~~; 
ReglamentodeZonlflcacl6n . Arts. aplicablesaé:roo l Ragulalosusospennitidotenle h njaootlera: 18 
y Ueo del Suelo del ' costera dedararorlad8des1iooconsolklalareseM1delos 

l Munlclpl~ d• Guayma• - ···. L_. --•--·- _ ~=0 como ilreas de ullO público y equipamiento 1 

1 

~'¡;Jl r,i 
. ft 
'; ! .··) ,. l 
,,n,. ~ 

~ 
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s 
¡.., AYUNTAMIENTO DE HEROICAGUAYMAS,_SONORA ~19 N OE PLANEA.CIÓN Y CONT~!:. •~~ 

V!. CONCURRENCIA DE COMPETENCIAS 

Lagesti6ndelospasosdeptaya lnvoJucracompetencias concurrentes entre lostres 6rdenesdegobiemo. Ln 
s/gulente tabladelfmitaelámbitodeactuaclón de cada uno, deslocandoquelaOeclaraloriadeDestlnoque sc 
promueve es un instrumento exclusivamente munlcipa l, que no Invade ni desplaza la competencia federal sobre 
la ZOFEMAT, sino que la complementa al garantizar la conectividad vial entre la trama urbana y la franja federal 

Auto'ri!,,1:i~,~:01 do [ Amb110 do Compcotonc1a 

; Federac:i6n(SEMARNAT " Admlni$traci0fl y concesión ·oo la ZOfEMAT; dellmitaáón de, ·,a zona federal; 
: I CONAGUA) otorgamiento o revocación de conceslon&s y petmisos sobre la zona federal 

Foderacl6n (SEGOB / Administración de los bienes nacionales; vlgilancla de1 cumplltnfeolO de la LGBN 
SFP) 

EsladodeSonora ElaboraciónysUMrvisiónd,ptanesdedes~ ~rbano- enCOM!Jnacl6ncon 

~~~~flod,Guoyma,---r ;;;; ~;;;];;:;.;§,;~rt;::;=,;~~:, 
L ~ ionesque ~ u~ sosfederales _ _ __ 

H. CablldodeGuaymas Aprobación de declaratorias de destino, teSefVaS toottoriales y acciones de ulilldad 
pública local; emisión de acuerdos de Interés colectivo conforme a la Ley de 
Gobierno y Administración Municipal 

:. _.q r-l, 1, Resulfa fundamenlal subrayar que la Declaratoria de Destino municipal no otorga ni modffica derechos sobre la 

:::)'~,q~ ; ·. !~::~:!:ªq-:U:i~=d~t~=~~na :m~: ~:;~~:~~:: : d~~";~~s~~~n~~ep::::~: :7;:: 
~f.t✓• ~ ~~> obst.áculos ~ abf~rta al tránsito público. Esta. d1sijnción dellmita con ciaridad ffl ambito de vaHdez del acto del 

~/;;'.~~ '; \~; Cab1ldoy...,tacualqulercoottictocompetenc1al 

'~á:<\'\l "' ', 1,;, ·'vtr. FUNDAMENTO OOCTRIN_ARIO: LA SERVIDUMBRE LEGAL DE PASO HACIA BIENES NACIONALES 
~'""v-:.•:;:~ IT ! ~? ,. La doctJina del derecho aclmlnrstrativo mexicano reconoce la figura de la servidumbre legal de paso como una 

1{0~-. ' ,~ · · ~;~1:i"::~ :~:~~~•:1i:~:~:~~~::.~; ;~:~1:V:::r:1:! ~~ep':pf!b!~=~: ~:1::u: 
~}..=-.... ;J. tlenesustentoenlosslguMtlltesprinciplos: 

-~-
a) Prlnclplodeprevalancladellnteréspúbllco 

Cuando el inletés de la comunkfad en el acceso a un bien de la Nación entra en c:onfHcto con el interés 
privado del propietario colindante, el Ofdan jurldic:o constilucíonal-artlculo 27, pérrafo octavo, 
CF'EUM- determina que el primero prevalece. El propietario privado soporta la servidumbre a cambio 
detaindemnizaciónquecorrespondaconformea laley, perono puede impedirelpaso 

SUdtentoTécnico.J"urldlco-Decla,.toriadeOo1tlno; 14 P&aos de Ployo,Sec:torMlremar ~,-
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H. AYUNTAMlf:NTO DE HEROICA GUAYMAS, SO!IDRA 1 ;)IR!:CCICN OF. PL~N;_~ •w COMT}{Q~ 

b) Principlo daacceslbilidad univernl alos blenosdeusocomún 
Los bienes nacionales de uso común estan destinados al aprovedlamiento de todos, sir. di:icriminacion 
Cualquier obs~lo que impida materialmente dicho acceso contraviene no solo la LGBN, sino también 
el articulo 4" constitucional en su dimens16n de derecho al medio ambiente sano y el artlculo 1 • en su 

mandato de no discriminación. 

c}Princlplodeconlinuldaddelespaclop(Jbllco 
l a LGAHOTDU y la legislación urbana sonorense reconocen que el espacio públlco, incluidas las 
vialidades y losaccesosabienesfedera!es,fom1apartede laestructuraurbana baslcaqueelmuniciplo 
debepreservar ygaranllzar. LaOeclaraloriadeOestinoeselinstrumentoidóneo paramaterlalizar este 

principiosobre1os14pasosdeplaya. 

VIII. ANÁLISIS TÉCNICO-URBANO 
IX.1 Crlterlosd•ldenUflcaclónydellmhaclón 
Para la identificación y delimitación de los 14 pasos de playa se deben considerar los siguientes criterios 

técnicos: 
Continuidad fislcavoriflcable entre lavialidadpúbllcaoel espaciopOblico municipal y el limite do la 

ZOFEMAT. f"'..'. 
Existencia de uso histórico y ~al documentado o verificable medi~to inspeccl6n ocular. }"\? 
compatibilidad con el trazo vial det F'rograma de OesarroUo Urbano vigente del Centro de Poblac:16n de 

j i 

,i ~:~ Guaymas. · 
Dimensión mlnima adecuada para el tránsito peatonal seguro (se recomienda un ancho mlnlmode 3.00 

metrosconformeaestándaresdeacceslbilidaduniversal) 
Ausencla deafectaciones lrrever$1blesque haganinviablesurecuperacióo. 

IX.2Efectostécnlcos deladeclaratoria 
Laemlsióode laDectaratoriadeDestino produce ios sigulentesefectostécnico-urbanossobrelospasoscle 

playa: 
l. lncorporadón fo<mal de los corredores al catálogo de vialidades y espacios públk:os del municipio. 
11. Obligaciónparalosprop!etartosoposeedoresdepredioscolindantcsderespetarlafranjadeclarada 

ydeabs!enersedereallzarobrasoactosquelaobstacullcen. 
111 . Habilitación de la OPCU para emitir órdenes de demol\ci6n o retiro de obstáculos, con fundamento en 

el Reglamento de Zonificación y Uso del Suelo. 
IV. Posibilidad de ejecutar obras de me}oramlento, seflal!zaclón y manteniniento de los pasos con cargo 

a!presupuestomunlcipal, sln necesldaddetrllmitesadlcionalesdaexpropiaciónoadqulslci6n. 
v. Basedocumentalparasoticitarrecursosestalales ofedoralesdestinadosalequlpamlEmlocostero 

p(Jb\ico. 

Su!ltentoTécnk»Jurtdlc:o-Decl11111tori11doOesdl'I0: 14Pa1011dePlaya,SoctorMlfemar PA!Jln88 

k, ; ', ~$ 

~\'~~ .:,~ ~ 
"~ 
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!:!.:.~T,!-~~~AYMAS, SONORA I OIRECCIÓN DE PI..ANl'.'ACiÓt-, YCONTRC L l:R_" ":..2__ 

IX. CONCLüSIONES 

Con baoe en el análisis constitucional, legal, doclrinario y técnico desarrollado en el presente documento, la 
Dirección de Planeación y Control Ulbano del H. Ayuntamiento de Guaymas sostiene las siguientes 
condusiones: 

t. El Ubre acceso a la Zona Federal Marttimo-Terrestre es un derecho de rango oonstltucional derivado 
del articulo 27CPEUM, que corresponde a todos los ciudadanos y que ning(m particular puede 
restrfngirocondicionar. 

11. Los 14 pasos de playa del Sector Miramar constituyen ccrredores de conectlVidad urbana 
índrapensablesparahacerefectivodlchoderechoconstilucional; suobstruoci6n,clerreoprivatlzací6n 
configuraunaviolac16nalordenpúbUcoquelaautorldadmunicipalestéobligadaacorreglr. 

!11 . El H. Cabildo del Municipio de Heroica Guaymas tiene plena competencia jurldica -sustentada en 
los artlculos 27 y 115 constitucionales, la ley de Gobierno y Administración Municipal y la ley de 
Desarrollo Urbano del Estado de Sonora- para em!tlr la Declaratoria de Destino que aqul se propone, 

IV. laOeclaraloriadeDeslinoeselinstrumento jurldiooidóneo, prcporcionalynecesarioparaproteger 

los pasos de playa, toda vez que otorga a municipfo las herramientas de control urbano para 
recuperar, mantenerydefender lo,accesossinnecesldadde lnlciarprocedimienlosdeexpropiaclón 
niderecurrirainstanciasfeéerales 

v. La declaratoria no genera conflicto competenclal con la Federación, pues actúa sobre la franja urbana 

de acceso ~mpetencia municipal- sin alterar la titularidad ni el régimen de la ZOFEMAT -
competencia federa~. 

VI. LaacclóndelCabildoesuryenteyjl.Jstificada, lodavezque laconsol:dac/óndeusosprivativossobre 
lospasosdeplayaenausenclade uninstrumentoformaldereservaterritorial puedederivaren 
sltuacJooesdehechodificilmentereversiblesenelmedianoplazo. 

S1,st9r1!tiTir.n!co.Jurldlco OeclaralOnodeO&sllno:14PasosdePlaya, S9cioiMlmm!:lr P~ 
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- - - Acto seguido la C. Presidenta Municipal sometió a consideración del pleno el Dictamen 
:Je la Comisión de Desarrollo Urbano, Obras Públicas y Ecología del H. Ayuntamiento de 
Gt•9ym:is, Sonora, relativo a solicitud de autorización para otorgar destino a catorce 
fracciones de terreno para ser utilizados como acceso público a playa de Miramar, así como 
realizar los trámites correspondientes para su futura incorporación al Programa Municipal de 
Desarrollo Urbano de Guaymas, Sonora; llegándose al siguiente punto de acuerdo: - - - - - -
- - - ACUERDO 9.- Es de aprobarse y se aprueba por Unanimidad con 22 votos a favor de 
los presentes el Dictamen de la Comisión de Desarrollo Urbano, Obras Públicas y Ecología 
del H. Ayuntamiento de Guaymas, Sonora, relativo a solicitud de autorización para otorgar 
destino a catorce fracciones de terreno para ser utilizados como acceso público a playa de 
Miramar, así como realizar los trámites correspondientes para su futura incorporación al 
Programa Municipal de Desarrollo Urbano de Guaymas, Sonora, en los términos siguientes: 
- e - PRIMERO. Se autoriza al H. Ayuntamiento de Guaymas, Sonora, para que, por 

' \'. , co~ducto de su Presidenta Municipal, emita Declaratoria de Destino, respecto de 14 ( catorce) 
: . •· ~\ "\fracciones de terreno, para ser utilizadas como acceso público a playa "Miramar", de este 
~i . , · 1 :municipio de Guaymas, Sonora, y que se identifican de la manera siguiente: Acceso 1, de 
/ :. lma superficie de 55.19 m2; Acceso 2, de una superficie de 41.52 rn2; Acceso 3, con una 

' superficie de 30.33 rn2; Acceso 4, de una superficie de 29.35 rn2; Acceso 5, de una superficie 
de 38.83 rn2; Acceso 6, de una superficie de 51 .39 m2; Acceso 7, de una superficie de 213 .08 
m2; Acceso 8, de una superficie de 141.78 m2 ; Acceso 9, de una superficie de 107.05 m2; 
Acceso 10, de una superficie de 52.1 O rn2; Acceso 11 , de una superficie de 88.1 O rn2; Acceso 
12, de una superficie de 65.77 m2; Acceso 13, de una superficie de 109.76 m2; y Acceso 14, 
de una superficie de 79.63 m2. Lo anterior, a fin de garantizar el libre acceso y tránsito de 
toda persona a playa pública "Miramar" de este municipio de Guaymas, Sonora. - - - - - - - -
- - - SEGUNDO. Se autoriza al H. Ayuntamiento de Guaymas, Sonora, para que lleve a cabo 
los trámites correspondientes a fin de que sean incorporados en la próxima actualización del 
Programa Municipal de Desarrollo Urbano de Guaymas, Sonora, las 14 (catorce) fracciones 
de terreno, que serán utilizadas como acceso público a playa "Miramar", de este municipio 
de Guaymas, Sonora. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - TERCERO. Se autoriza a la Presidenta Municipal del H. Ayuntamiento de Guaymas, 
Sonora, para que con fundamento en lo dispuesto en los artículos 61, fracción ll, inciso K), 

·.y 348, de la Ley de Gobierno y Administración MunicipaJ, lleve a cabo la publicación .en el 
Roletlh ·Ot1:ial del Estado de Sonora, de la Declaratória ·de Destino, respecto ae !as 14 

' , (.;Í¡tor(;i!j írác~íoñes de terreno para ser utilizadas com6 iié~i:só público a ¡.,Ú1ya ··u 1;lirnar", 
dei municipio de Guaymas, Sonora. . . 

l~J 
SOMOS GUAY MAS 
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-- - CUARTO. La Declaratoria de Destino, entrara en vigor al día siguiente de su publicación 
en el Boletín Oficial del Gobi t:mc del Estado de Sonora, en los términos del artículo 348, de 
la Ley de Gobierno y Adminbtrución '.·,fo nicipal. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - QUINTO. Se autoriza a la Presidenta Municipal, para que lleve a cabo los trámites 
correspondientes ante la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales, para que, en 
términos de la Ley General de Bienes Nacionales, y del Reglamento para el Uso y 
Aprovechamiento del Mar Territorial, Vías Navegables, Playas, Zona Federal Marítimo 
Terrestre y Terrenos Ganados al Mar, se emita Acuerdo de Destino, mediante el cual, se 
destine al servicio del H. Ayuntamiento de Guaymas, Sonora, las catorce fracciones de 
terreno descritas en el presente dictamen, con el objeto de que se utilicen como acceso 
público a playa "Miramar" de este municipio de Guaymas, Sonora. - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Y PARA LOS FINES A QUE HAYA LUGAR, EN TERMINOS DEL 
ARTÍCULO 59 DE LA LEY DE GOBIERNO Y ADMINISTRACIÓN 
MUNICIPAL, EXPIDO LA PRESENTE CERTIFICACIÓN 
COMPUESTA DE VEINTITRES (23) FOJAS, f N LA CWDAD DE 
GUAYMAS, SONORA; A 13 DE ABRIL DEL 202 ,.., 

l~J 
SOMOS GUAYMAS 
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